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CAVBlOS DEl HOY
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9B,OO .

80,00
88,50 "

101,00
108,7[)

10~,20

650,00

220,00
"191,00
200,00

103,00
40,00

515,00
524,00
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5
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3
3
3
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010

D~.

embobado

Interés ~'1lI11
por 100

CAMBIOS SOBRE El; EXToRANJERO

PINta.

500
500
250
500
/lOO
líOO
500
:;00
100
475
475
500 pesos.

500
000
500
500
500

/lOO
500
500
600

500
500
000
500
500
500
liOO
000
500
500

LONDRES, a la vfsta, f:llleqnol 1.000 libras a

2B,78 pesetas unEl...

PAllts, a la yloti, oheque, 25.000 :franeos

23,15 pesetas por 100 franeol.-líO.OOO R 23,25. [
''"ti
~ ...

CfS.
" I l:SNEw-YORl(, a la vista, oheque, 7.500 dollara ~,

a 5,93 pOlletas uno.

Valor nomlnll
do

eada titulo

500.DOO •
D
1)

»
43.000
1.1300
»

5.000
64.500
32.600
10.500
19..500

ACCIONES

cal " , ,.. ,..• , .

VALORES DE SOCIEDADES'

Obligaciones ..: •.u I[l- ' .

Expropi~clones del Intedor•.•.••.
Empréstito "Villa Mad·rid" 1914-
Idem id. 1918 ..
Cédulas del Ensanche ..

Sociedad Gral. Azuc." E:spafia...
r :Serjc 1\..

F. e, M. Z. A, Va-· Jo B.
lIadolid a Ariza..,... : ) C.

~ ):.a serie. Il

Iclem Norte <re Espa- ' ~I.. serie.
ña. Emisi6u 17 de ' :l.- serie.
Enero de 1905.. ....../ i ~~a serie.: ~.9· serie.

'Ayutltamiento (lit Madrid,

Ba'nco de E.spaiia........ "~,, .. II- ..ü ,

Banco Hipotecado de Espana .
Banco Espafiol de Crédito. !
Banco Hispano-Americano .
Compaflia Arrendo" de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socied. Gral. Azu-JPrefef!ntes .

earera' Espafia. ...l Ordinarias •••
Uni6n Espafiola de Explosivos-
.Ferrocarriles 111:. Z. A ' ..
Idem Norte de España .
Banco Español Rio de la Plata.

OBLIGACIONES

Bonos: del Banco de España ..
Cédulas del Banco HilJotecario .
Idem id. í-d Y :,. ••••1I!

Idero id. t<L ,... •••, , ,.
Idem del Banco do CrMito Lo-

0[0

nS,50'
97,00
¡;[},OO
88,25
08,00

450,00
90,00

101.00
109,00
100,25

76,26
97,60
84,50
'1860 .
72:40·
70,75
Ú3,OO
63,15
64,00

600,00
460,00
220,00
191,00
198,00
160,00
103,00
40,00

508,00
520,00
549,50

63100

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

Ftellu

17·8-927
5-8-927

12-8-927
17·8-927
28·7-l,l27

17JHino oambJo IlIledor

17-8-921
17-8-927
17·8·927
17-8-927
17·8-927
4-8-927

17-8-927
12-8·927
17·9-927
17-8·927
12·7·927

5·8·927

27-7·mn
17-8-927
17·8·027
1/}·g·927
17·8·927

16-8·927
26-7-927
'{t-ó-927
9·8·927

22-3·927 "
22-3-927
18-ó·921

31-12-924
28-ó·925

~.=-t::.J";:t::~

4: por 100 perpetuo al cOIlwAo .
Idem fin corrlentett ,. ,

Idem fin Pl'óx!luo" ..
4 por 100 amortlzablo .
¡¡ por 100 amortfza.ble .
AccitmeH del Danco de Espail.a .
ídem del Ba.nco lIipotecario ..
l~ de la Arrendataria da 'rabucos

.- f· ~.re!erentéa .

1~~~~;ias ~~11~::·iñ~i~~rl·~·;i:6·%
Idem Idt al 6' %.•••.••.• 4 .

DjU

OAHBIOI DE HOY

-::~~

86,25

86,25
86,00
117,9.5
87,25

93,00
93,00
93,00

93,00
!l3,5O
93,50
93,50

103,50
100100
103,00

70,211
70,25
70,15
70,25

.70,25

J
70,25

. 69,25
,: .69,26

DEBOLSA

DEUDA FERROVIARIA

AMORTlUIlLE b POli 100

\ ..
'-" 4 l'OJt 100 l'ERPJ:lUO INTERIOR

(22 de Agosto de 111II.1

.A' &0"'000.
Séde F. de 50.000 pesetas nominale-s.
~ E, de 25.000" "
:1' D, de 12.500 ~ )

• J> C. de 5.000 ~ ~
" Jo B, de 2,500" >
~ A, de 500" ;)
Jo G, oe 100 ~ )
Jo H, de :aoo Jo' "

.. \ POR 100 PElln:rUO EXDllIOJt

'1!.fIanJ/Jilkido.

Sede P, de 24-000 pesetas 'nominales.
:. E. de 1'2.000,. ~

• D. de 6.000;' ~
~ C, de 4-000 ~ ,.
,. B, de 2.000 ~ ).
Jo A, de 1.000:. J.
;) G, de 100) ).
,. H, de :aoo:& ,.

4' l'OR 100 AMORTIZ'AlJl1!I

Seríe E. de :25.000 peaetas nominales.
l' D, de 12.500,. ,
,. C, de 5.000'" ..
• B, de 2,500'; :1>
~ A, de 500). "

5 POR 100 AMORTnAI3Ut .

Seri~'F, de 50.000 peSetas nominales.
Jo E, de 25.000" ]>

• D. de 12.500,. ,.
" C, de 5.(00) :.
:. B, de 2.500:t- ;,
.. A. de 500.. 10

.5 POIl 100 AWRTIZALm:

!oMISIÓN Da .191"

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
) E. de 2500(0) )
Jo D, de 12.500, > )-
:. C. de 5.000,. ~
,. B, de ~.500) :t
:. 'A, de 500:. ..

SerIe A..••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
" B •••••••••••, · .
• 0..•• '•••••,,- ,, ''1''

" -
".1. 4 r u

.\ VALORES DEU ESTADO

86t26
86,25
86,25
86,26
86,?.6
86,50
87,10
87,10

7(),10
'/0,10
7Q)10
'10,10
70,10
70,10
09,26
611,25

91,00
91,2~

01,00
90,60
91100

92,75
92175
94,00
!l2,75
92,75
92,75

103,00
103,00
103,00

04,50
93,30

" 03,30
93,30

,93,BO
~,30

~Z1
Üo8-927

12-g.,(J27
17-8-927
16-e.D27

12-8-921
1&-8·9.27
IHl-l.l27'
17~-927

17>8·027
17008·927

1'1-8-927
12-8·927
17·8·0.27
17-s.92'1.
17-8'\12'1
17·8·927
12·8·9.27
12-8·927

17-8-927
17-8·\)27
17·8-1)27
17·8·92'1
17-8--927
17-8-927
17-8·922
17-8-927

17·.8·fl27
17-8·927
17..g~i7

17-8·927
17-8·j}27
10·8-927
li-8·f.l2T
17.8-927 1
17·8·927

J



3e señala I!l día 15 del pToiimo
mes.die Septiembre. a las once horas.
para la celebración de laprimern ..su.....
hasta dé i~g obra:; de con~.rueci6n del
camino vecinal de BañoIas a GaH1nés.
con Tamal a· la carretera ~de Baño las'

.a Jade Besalú 3 Rosas, pOI' Fontcu-
herla (trOZ!) primero). • ' ...

El presupuest<l de contrata impor-'
la ciento oebenb y.tres mil o-Clwci~n
taspeselas treinta y d9S cén.timos

{183:800,32). eleva.ooose a nU+we .mil
ciento noventa pesetas' (9.t90} la,
fianzaprovi$;onal para tOIIl?r parle
en la licitacián. El plazo mínimo fi
jado paar la total terminación de las
obras se estima en Ca:l.orce meses,'
conoediéndos-e, no obstante. unpl~o

máximo hnsta ,"einticuatro meses.
El proyecto,' pliego d-e cOn:1iciones;

modelo depropos.i~i6n y Jji~pos¡Cio-.

nes relativas a.la f'Orma de lJr-esenta...
ción de pliegos, Se hallarán de ma
nifieslo en la sección admini!';trafiva
de Fomento de esta Diputación. fo'"
dos l()Sdias,' kloorables a horas hábi-'
les die oficina. ..

,Las propo~icione:.s, T·edacladas COn
:;o.r-reglo al m<Jde!;,) que figura €'n e]ex~

pedieBte, y utendidasen papel se
lladode la· c.lase ~xla, reinl egradas
COil el Limbr-e p-!nviiJ.cful d~ una pe'"
sefa, debe!'án¡rresentarse en la ex
presada Secci6n de Fomento de diez
a trece horas de los dias :abor3bles
desd:e el sjgui~nle al de la publica'"
ci6n de est.e anuncio en ",¡ Bole1in
OfkilJ.l y GAC&"I'A .DE MADRID, hasta' ~l

. anlerior laborable al en que hade
eelebrnrse la li-eltaeión.'

C<tdaproposición se· preseiltaráen
papel selLado dé3.6fJ .pesetas oen pa
pelcomün conp6-liza die igual pre-'
eio, deseeh¡índosc desde luego la que
al abril'la no resulte con tal j'~quis;ito
cUDl.:pl:ido,locual neva~on~igo, el que
UllLl wi enh~gada. .la prc),-poo.ición. 3.1 •

Ofie ¡al' etlcarg<tdo de. reeibir!1l, no se
. puede admitir ya Cllnil1gúll momen~

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo di~puesroen el
articulo 25 de la Instrucción da 2 de
Julio de 1924, Y a fin de que pue'"
dan presenLarse cuanta" rec1amnr.io
nes se crcan ~rocooentes, en él téi''''
mino ck. los. <tia primeros dlasde la
publicación del pr~ente 'ill1lncio, a<l-.
vi-rtiéndose que tI".ans<'·ur:rido dicbo
plazo no se adro ilirá ningulla de lt.ls
que se produz.can. .
:- Gerona, 10 de AgosLo de 1921.---;-El
Presidente, Federico Bassols.-EI Se'"
cretario, J"J,imeBrun~t.·

~ :Modelo de propo,siCiÓ'lJ... .'
D. N. N.,ruayor d.e edatJ., V€emo y

domi-cHiado ell.-. enterado del anUll-'
ci<l d'e subasta de las obras <.le coÍl.S-'
trucción del camino de•.• y d!l~ las con
diciones técnicas, econ6micas y ud'"
ministrativas, que deberán n:~ir en
la ejecución de dicho, camino, m~llli

llesta que lasaoepta en absoluto y se'
compromete a :realiza,¡' t.ales obras po-r
la cant.idOO. de •. . (en letras) _-

.~. de.•• de 1927.
(FirJ"OO. 'y rtíhrlCa..)

Dirootor general, P. D" Luis casta-,.l
ñ6n.

Modelo de P?·oposiei6n. -

Do-n..., .natural de.... vecino de•. "
según cédula personal número•.. , se
obliga a desempeñar la conducción
del correo diario deooe•.. !l. .• v viee-'
versa, por el preei.() de... {eñ letra)
pesrLas anuales con arreglo :1 las con
diciones contenidas: en el pliego apro-'
bado por la Dire~iÓD gene¡>aL Y pa-.
ra seguridad! de esta proposición
acompaño a eIJa por separado. la cé
dula j')el'S'O'nal y la·eartade pagO que
aeredita haber depo.sitado ~n... fian
za de.•. peseta$.

{FecJla yiirma del julere:;sdo.)
. S-i568

P-1389

SUBASTAS

O'PO ~ 1e 1 o N ES

..
DlPUYACION PROVINCIAL

DE GERONA

Se sefiala .el día f!$ del próxímQ
mes d-e Sepilemñre, 'a Hlsdiez horas '
treinla mmutos,para la celebración
{le la primera subasta de las- obras
de construe<j-iÓ!n del camino vecinal
{le PardiMs a Ríbas,cuyo aeto tell
drá lugaT' en la Secretaria 4eesta
Diputación.

El presupuesto de. contrata .para
di,oho camino es de doscientas treinta
mil cua.troeientaS dneuent.a· -p5elas
trece eént.tmos (l200..ti50,ti3, pesetas),
ascendiendo it(i)on.ce miJ qllinienta·s

ve inti-dóspesetas cineu ent8.céDtimos
(1 L522,.5G. Pe$E!tas) la fi.aD7..a provisio
nal para tomar parte en la hcifaei6n.
fijándos'e en diez y ocho meseselpla...
zo mínimo de ejecución de la obra,
eoncediéndos~ Ull plazo máximo has
ta treinta y seis meses para fa total
c()nstrucción d-e dieho. camino-

CORREOS El proyecto, pliego de condiciones,
Sección La-Negociado 3." mod'elo de PNposieión y disposiciones

. relativas a la' forma de presentación
Debiendo procederse a la celebra-' de plfego-s Se hallarán -de manifiesto

"alón de subasta para contratar el en la Sección administ.rativa de Fo-
·transporte de la correspondenda pú.;;. mento. d.e esla Diputación, l'(Jdos los
bliea en automóvil entre la estación días lai>orahles a horas há.hiles de
).re' Jabugo . Galaroza y la oficina de oficina. .
lngnera de la Sierra, can unasegnn- Las proposiciOl)es, ~das" con
b expedición desde La estación de <lrreglo al modelo que figura a eon...
labug<l-Galaroza a Aracena (39 y 26 tinuación, y e:>.:tendidas en papel se-
~ílómetros), bajo el tipo máximo da lIado de La cla98r sexta, rp.integrado
1,5.000 peselasanuales y demfJ.s con- con el limhre 'provinéial de una pe,:"
~iciones del pliego que está de ma... seta. debeltn presentarse en la ex-
Ilifiesto en la Adminis.tración prirrd- p:resada Sección de 'FOID<:lnto de di-ez
pal de Huelva y en la oficina del' Ra-' a: treeehorl:!-S ele loselias laborables,
~en Araf:ena, eon arreglo a 10 pr€- desde el siguient.e al de la publicación
eeptuado en el c.apítulopl"iffiero .del de este an)lncio ~ el Boletín Ofif·ltJl
titulo segundo del Reglamento :r!'lrn y GACE1'_~ DE MADRID.. ha<;la el ant.e"
W :régimen y servic.io del Ramo. de .... rio-r laborable })j .ell que ha de cele
()()rreos y mooificaciones introo'llcidas' brarse la licHación.
~r Real decretbde 21 de Marzo de.. (:lacia proposit:ión se pre...<:en.l:3I'á en
1907, se advierte al público que Be .pa.pel sellado de 3,6{lp.esetas o en
admitirán. las proposiciones extend-i- papel común r..onpóliz-n de igual pre...
das en papel timhradQde sexta da- cio. desechándo..<;e desde lne~o la qne
\Se, qu~ sepresent-en en las antedichas al" abrirla ,no rescUe con lal requisi-
Administrnciones, previ'Ü eumpHnden- to cum:rHido.lo cunl neva ct1n;rlgo' ~l
to de lo preceptuado en la Rea.l or- qu~ una vez, entr~da Ira prop«;iewn
den del Minist.erio de Ha'Cienda de 7 al Ofidat. eDCal'g&do de redbi¡-Ia,. no
de Octnlbre de .1904; hasta el día 17 se 'puede Mlmitir ya en niTI#Ún mO'"
de Septí'embre próximo, ,a la::; diez y mento el subsanar la dr.nC¡~Mia que
siet.e h{)ras, y qü.e laapertma dpptie,..: en cuanto a.sureintegrol(>ll.ga~

gas tendrá lugnren Admin¡s!.ración LnsEmpresas, 'púmpañi":l!;' (, Soeic
principal de Huehra el día 22, del mis- dades proy'nentes eslarán obl4g30<\.s
IDO mes, a las.once horas. al cumplimiento. del Real. de:mcto '~,e

,Madrid, 16 de AgOoSto de i927.-EI 12 de Octubr-e de f923.

·OIREOOION GENERAL DE COfllU..
NICAC!OIlES

17'ribwzalde oposieiO'R.es a ~na plaza
de Auzilü:ir de Administración de
p1'ime?'a clase. vacante en el ln~·ti

tuto de Análisis QuímICO Tox'icollJ
gica d6' e,sta' Corte.

Relación de los {lpositores 2.drniti
.dos a la prácLica tia los ejercicios. que
~e publica enellmplimi0nto de lo dis
puesto en el. artículo 5.° del Regla
menta a que se refiere la Real oi'den
~e convocatoIia {le fecha 2 de Julio
:Último. .
. D. Clemente García Bert!'án.

Dofl.a María Luis Garcia Be¡-lrán.
DOlla .AJlgefa Garcfa Zuni.
Doña Cecilia Gonzú.lez Crp,spo.
D .. José Maria' Go~-;!WJlas y

ptaz,ora. .
D. José Martfnez Vda.

I D.,Anf.o.nfo Rodríguez de Ins !-{eras.
• ~".." .f'1yo.;<='... ; .....~ C!/lr.'h."..l.; ......n-... '\.7 .... 1 l,."....--..
•• ~~'Qp ""'-l;.&..,J"'~ ')J\"J.&.I."-'~~.&..a.o.,:) .1.", .L ... u.~

lna.
. D. Juan de Vargas &anz. .
Madrid, 11 de Agosto de i927.-El

8ecrelal'io del Tribunal, MaIm el <te
aoro~.-V." B.-: el Presidente, Rbdtl
guf'~
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Caceta'deMadrld~~NÚIn.23;r ...
t- - .,.

A~m3TAMIE~O CCNSTiTUC20
JJAL DE mTC~E:t

Correurso de C'(Jn::[¡ur:dó. ,,<',:: dO$ de•
y..'.sitQ:$ deaqutz en j~l:-~sLcciá"l de
r~;'.l?'~. , ,
Ei -J4~n.:a.. 4;\YUll:;';'Ln:icn ! ü 11::: \": t1Jrít!.,

desea sacar a cÓn.curs.oh construcción

Oorpol'ac.i6n~en.-melálico 1), e-n: ~alo

1"€'5 o .signos detEstado. ~lllputá.nd:>se
éstos al pNeio, de la coti-zaCi{)!l o:ll.eial
del día en que se hag::t e.ld~pósito"

Las proposiciones ,se. a.dmit.irán eJ¡.

el Negociado de Subastas. ,*-diez de
'la maruma .. a una. de la ta:r~ €n d~at
háhiT€'s, desde el Sig;lieai.e III de' la
pubtieación de esfeanunclo en la GA
CETA DE MADRID al anterior al de la
licitaci6n,·· y los6€1jl6sIlos ·pJ'ovisiona
les.. dur:mfg,el miSIl10 pla:zo~ f!le die2,

fu. d~e de la mañana. en la· Caja pro
",neJal.

. Si entre fas más ventaio:;as hubl¡>se
'Proposiciones 19uaTes; se verfficar:í en
el .rni~o aclo liei'tilCión por pnjas a.,
la ·Uana. duran!.e quince .mimttos. y .
de subSIstir la i~tHiTd:'ld.· se' d~ldi~
por sorteo la :fdjudí'cacióll provisf(l,..
nal d'p,I remate_ .

.Todo liciLador que pre$pnLe Pyo-po:"
sici6n nula se ~ntp.nd~Y'áque 1'emm
cia. Pn eaHdad de donat-ivry 'pan Ya'
Benf'flrE'ncia nrovineiaL ~l l' D"!" tno
dpl de¡:i(I'!;Tfo·prnvisi-onal r!!ln~mnfdG.

, Las .ob~ setiTR (?j~nl.ad:!s·p.n el
plazo fJe dfez y 0000 mp'''f:'5. pt~1" cl
sistema: de oonLrato de c~ntidad aI
zann,

. El lID»>I1:P, <fe e~fé contrato- !"e abo
nará ~n la Dep-o"itBríaprovin'l:\inL ron
arreglo a lo- esta1>lecioo -en el artímle
87 o.el nli ego . rl·~ co-udicion" !"nrnl
t9trva~ y ·eron6rn·feaso v con ell!'!m lf
10.'1 pT'E'"ill)ne¡;fm¡ de f~l'i7. 192$ Y i !J.29
Lo~ -pTíPgos de eondi":iones. p1"(''YPe-.

tOl" y rll"1l1á¡: ~nto;; P.'5f?T{rn ~

manffff'!';ffl. fltrrnnfe e-I p,jta&l n!azO'.J
bOT':ll' ne die-r. ffi- .. la rooiiana n llna de·
la tarrle. en fa ~ret:l'riR rl(-. ~a ex~
r~lE'ntf"}fm\ Thl1u'fación, Sección de
BpnM1~f'neia. .

M'a.-lrid. 14 r1'p. A!rosfo de :f92'T.~EI

Secretario. So ViñaIs. .
Modera de proposición.

(aue deherá extenderse en' parpeI ti~

b1'1lrlo dF'f Esta& 00 fa ciase flrna,
rf'inte~r!lda con· VID 'Deset:ls l.'D -p6ti
zas n ."",nos de e!d~ ninm:'lr.:ión.. ""J eH
el sobre se escrlbil-á lo stgtl~Pllte:
"PT"OP(l<:1t:ión lOara oot3r R b.~uba$l

de !as olJ.rn~ de ejectiei6n de tm ''Pabe~
JI(.rt rn- l1nf'~1otria-~.
• Don N. N_ que hHbHa 'en~~•• calle
de •..• nÚffiPro •.•• ént.pl"ado del ?mm·"
cio puhlicado en la GAc:ETA DE ·\lADT-l.1D
v HnTet'h.,. nru'w7 d~ lll. ·f!1"ovl'n"iH.. T.or
el que el pleonn rle la Rxcnla. Diu1tta.,..
ción sa~a a 'Cúbliea suha~ta lao: (·"hras
n'e nueva ;planta. de Un ¡)~belJi5n d&'
Onrolog:fn. ' (ll1€' . se con"trnir~ ('n te,
r:renos:- del .In>=Htnto del Cá~r. sé
I'rrrn'promefe a e.i{\Cl1farlas. rfln p$'tT'ic..
ta sujeri6n a lO'!: nlilt!l"o!'; i1;~ rnndicio-
neso J}l'oyecto y rlemtt!" rloourr~nt(\!; llUi
fhmNln pn el p~dieritp_ TinT" la ran~

fjchd :'l1~lr'la. l'infc(\ 'y total de .., {ex....
pm:lda ('n lefr<1).

(Ff'!"ñn. y firma del pmponente.)
S-15':){}

laborable al e-n que ha de. celebrarse
la líe j tac.i6~.

Carla pl"OvoriCi6n se presentará en
papel senadO' d,e 3',6(J pes'efas, o· en
pape! común con p6Tíza d-e igu.,.'li pre
cio. oe¡:e.ehándo~ t'le!ld~ !ue¡;o, la que
a! 3hrirl~ no Te9Ult-e con tal reCluto
sita. tmÍrrplido; lo, cual ·neva C(]·nsigo

,..el QUeu:l'la ~ entrega.d>a la propo..;
sicióll al Oficial e1li('a~ado d2'reribll'
la. no ~ pneda al1mihr ya: en ningún
ll'lOomfflifl] el 5ub~[mar l{l, doe-fki I"neia
que erl cnnnto a su reintegro t.f>n.ga•.

u,s. F...mrrraF;.3s...Comoañfas & Soci-P-__
oo-d'~ piQ!I}'on-p.níes. estarán obIígildas
:tI cnmnIlmienlo de ]0 d'""l~rmeó'fo ¡>.n el
Real (},N:reto de 12 de Ochfhre 1923.

T,o ou-e ~t" anul1{' la al ;rúhIie.o en
eUm'pffmi.ento- oe 10 dL..nue,:;to en el

. mtfrtT}.o 26 de la Iu"trucción de 2
(Toe Julio de 1924, Y 3. flD .de tlue pne
dlln .preAAnfa~e. cu~lJ}fa;s I"eClamaoci(l-·
nés se- CI'Pll.D nroc:f'-denles. en .el tér
mino de los di·e.z pl'fmerO¡; días de la
Dnhfir-;l{,\,6n del nrfl",~fp. llmmr.tn, l'Il'L'

. "rjT"tién.¡fm.'l'~nue· tranreID1':do diého.
plaze n-cr se admitirá. ninguna de !.as
que se p~od'llzean. .

Gf1rnna. 10 de Ago...%O de 1¡¡,27.-EI
Presi~enle. Federico Ba.s.sols.-EI Se
cr.etarfo, J'?ime :Bn1nct..

Modelo de proposici6n.

Don N. •.• N...... mayor- de edad.
vecino. de .... ellterado ¡fe! anuncio.
de su.ba.~ta de' las ob-rns de <:ons-truc_
ción del C8.mino de "0 y de Ia.."l COn
<I-ciones técnicas, ('('on6m ieas v ad-rni
nistl'ativas que d~rán .~ ·en la
ejocución. 00 díchl) e-ami-no, manifiesta
qne 19s ac·e<pfa en absolutO' v- se eO!lll
promete a realizar ~aIe5 ooraJS pü'l' la
canf.iá<ld, de .. , (l'rt letra).

.,. de .. , de i927.
(F"'Il"'In<l; Y rúbrica) .

S-f55á

S-f554

1,0 el subsanar la. defIciencIa que en
mIanto a su reintegro tenga.
- Las Emp·resas, Compañías () Sccie
raades propanent.e.s estarán ohJigadas'
:al campllmiento del Real decreto die
[12 de Odubre de f923.

Lo- que se anuwia al púboJieo- en
cumplimie'IItO' de lo dispues,() en el
articn:lo '26 de: :~a Imrrrucci6n de 2 de
Julia 00:1924, y a fin de qu~ puedan
presentl¡.rse euantas recmmaci1)118S se
crean. procedentes,en el ténn·ino de
aos- diez primeros. dias'de la· p.ubU
caeión dar presente- anuneio-, advrr
tiéndose que transcurrido dicho p!a-'
ZO DO- se oomiHrá ninguna de hts que
se produzcan. .

Gerona, iD de Ag{)slo de '1927.-El
;Presidente, Federfeo' -Ba:SS'tl'ls.-EI Se
cretario, Jaime Brunet.

M'odeto de prop{}$'Íciún.
. y~. '.

D. N. ;N.,. mayor de edad, vecino. y
:acmiciliadoen...• enterado del anun~

~kde .suba-sta de las obraS decow
tru..eeión del cammo die••• y de las
condiciones técnieas.eeonómicas y

. adminisfl'at.ivas qlle dehet'án r~r en
la ejecución de·dWJl<¡ camiM,ID:H;i
¡fiesta. que .las ooepla enahsolWo v se
eompromete a, realizar- Lales (}bras
pOI"'" la, éantídad de... (en letras}.

~" de .•• de ,1927.·
(FÍrr.nay Fúbri.ea.)

Se sefiala e.L día. 1r) Gel proximo
lm.-es. de Septiembre, a las on-ce ha

.[['aS treinta minutos, para la ceJe
bra.cWn de la primera subasta de
,las obras de construcción ce) ca.mi

-lnovoomal de ROIn3nyá da la selva
a la carretera de la de San Felfn de
Ouixol'? a Palamós a La; Bi!~bal, por

. Calonge, cuyo acto tendrá lugar en
. la SeClI'etaria de· la· Diputación.

El' presupuesto de contrata im- DlPUTACWrj P~OVlrcCUU.

poorta cienLo noventa y einco mil DE MADRID
quinientas docE'.peselas veintidós El pleno de €sla DipuLaci,6n, en 88-
C-éntimos (195.512,22) ~ eleváncose a ~fén extraordinaria de 23 de .Julio úl
nuev.e. mil sete·cientas setenta. y cin- trmo, acordó contra.tar en púllJiea su
co pesetas sesenta. y un céntimos b3!'ta las obras de un pabellÓD tIe Ou
:(9.775,61)~ la fianza provisional, col"Üol!"ía.. ITllp. :;:1'. rnll"'trni1";'Í "1 1 '¡:-TellOs
para tOma.r pal~~en. la ]fcilaei6~ del Instituto del Cáncer. ID -ario ten
fijándose en catorce meses el plazo drá lugar el día f,&. de SeptiEO'mb-re
mínimo de ejecución de las- obras~ próximo, a las doce de. la mañalUl. en

,eoncediénEfo.se, no Qbsf.aIlte, un pla- ef Palacio de esta Cor-poraci6n. ra.lle
zo máxi:mo. de -veinli-cuaLro meses de Fomento, nÚÍl1er-o 2., bajo la pre
para la·total reaItAación-de las mis- sideIlcia del que lo es dIO" la misma o
.mas.. . del &ro Dl}R1taElo en quif"n' 31. efN'to

EIpf'oyectu. pliego de eondicíones~ d;>Jeglle. y con sujeción al Reglamento
lnodeIo de prop06kión y disposici~ Ide 2 de Julio de 1924.' ".
bes relativas. ~ la. fo-ilIl.. a de p'reren- 'Sprvirá de preeio tipo ('1 de ~~tas
taú,i6n de pfiegos.se,hallarán de .ma- .. ,727..055.65.. a que asciende pI presu
nifi:es.tO en la Sección ad'lllinistra.t.iva r puesto de ~ontrata, si~d~ desechada

. (le FI}Jlli!nf.o- (I:e esta Dipulación r todos . f Dtiól nToposición. que exced-:. dé esta
los' (lías l~l.ce, a horas hábiles de cimtidad.
p.:fldna.. Podrán concurrir los Licitadores por

Las ·propooiciÓIleS. redactadas con sr o por medio de. r8pr~serftl!,fft'. Don
arregloalmodelO:queflgl.l1"a a conLi- poder ba.,o;tanfeado por e~"Ü1~r1Ln:ndel
Dlla-c¡:OO·,yex.lendidas en pape! sellado Cuevpo de Letrados de la Deneflcen-
die Ia-cla....o:.e sexta. reintegradas con cia. D. JoSé..María de OIó~ga. o por
el timbre provinci3l de una peseta. de- f'1 D('C<:lDO acddenlaI. D. Vieenle dé
berán~pr~.&entaI'&e en la. expresada Piniés. ...,. ..

.. ', Sección de Fomento, de diez a trece ¡. La fianza provisirmal importa pe:-
horas .de los días laooni.bleso ;jes-de S'~í:lS s.C.,.3.52,78, y la dE'Ji.lJ.1ii.h:;;•.se.mel
el"sigui-ente al de la puJ,¡.lj.caúén d,;i f(),,:;e 100 del tolal oc! remate, ITa-
este anuncio en' el Bole<in Oficial y Lr~il de ser ;;cú51ifuíd;:;.s en la Caja
~ft.CETA ·DE ·l\Ip}.DRID, hasta el ar:.terior gm.H~ral de Dep6sitos o en la de esta
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• 4q-.s depósitos de agua en Jurisdlc
~ión <le Murúa, debiendo los COMur
~3;1J.tes sujetarse al pli-ego de condicia:
h~, que podrán cOIlSultar libremente
~n, la oficios: de Obras del ~ccleIltf
ciElo AyuntarrnientÓ.

Las prO!pO$icíónes han <lie presen
tar.se al Exemo Ayuntamiento en Un
Jl1<uo que vencerá Sil día H d~ Sep'
ti:eIDbre, a las doc·e horas, y 00 lp.c;Iui
rán en sobre oorrado, en el que se lea
clal'a;rnente: "Proposici6n par~ el' con:...
OUl'SQ de depósitos" acompañando j1.l3..,1
tj:ficanle de haber depositado en Te
s.ó-rerfa: municipal la cantidad de 'pe.,;
setaS 20.000 'en conc-ep-to de garantía
p~visioIlal y certificado qué demues
tre la. pericia del proponent.e en: la
conatrucción de obras hidráuIjcas.

ViJoria, 12 de Agosto de 1927.-El
A~alde-P:I'esideIlte, Enriquoe Igl6Si~.

. Modelo de propo8ic~ón.

(Timbre provin-cial de 75 (\éntimos.)

· ])on..., vecino de..., .provisto "de. cé
dula perS{)nal de ..• Clase, número..•,
e'WMl-da len ...•• se oompromete a. eje,
Cl.ltar la: construcción de~os de:JJi9sitos.
d.el Garbea, con ~tri{J!a sujeción al
pliego de condicjones y a¡ siguiente

Cuadro ·de precios tlnit(J.rio~.

Metr-o cúbico de excavación en tíe
ri'a ... pesetas.o. céntianDs.

M&.-ro cúbico de excavación en ro-
l·~o.. pes.e-tas .. , céntimos. .

:Metro· cúbico de ma¡mpoot,ería. oroi
~rl~ ... pesetas ... céntimos. r

Me!.ro cúbieo de· mamp-ostena hi...
¡b;á:ulica o" pesetas •.• céntimos..

MeLrú eúbicn de hormigón en ma
$ .... pesetas ." céntimos..

Metro lmeal de explanacIón de ca-
~n6 .,. J}eseLas ... eéntimos. . ..

Metro cúbico de afirmado ... pese-
t2l/l ... céntimos. . . .

MI&tro lineal de aLcantarIllado ·tu
~.t1Iap ~ •. IJeseta'S .,. ~nUmos. .. ..

Metro lIneal de zanJa de proteee16n
':i allllTlbre ... pesetas•.. cootiro:oo.
'. :rgualmente se eúmpromete a t-e:t'!Ui
fiar· las obras en un plazo de... ille"
~ ti. partir d~': la. fecha de adjudimi...
d6~ definitiva. .
.. .pio~ guarde a V. E. muoho-s a:jío.s.

. (Fooha: y .fi:t'IIlA.)

S--1551

t="_.'-.~......- ..,..~:::.

•
~j~ . A.DMI~lnSTR:lT~VA DE
r...~ERA aliS:=:IIANZA DE: LA .
"" PROViNCIA DE SEVILLA

jJ,estino;; vaca.i.ltes que se publican
"a li! GACETA DE !1."DIUil, en eumpIí-
·,ú¡~D.ló y a los efectos de la Real or-
· d>o~ ~ 2G de Junio de 1025. .

~G.J'ada:s, Ayuntamiento de. ídem;
~iscu..eln unitarIa número 2 para Mae~
tr'~·· 7.690· habitantes: V;lCRlüe (,1 pri
.m~;'o de Agosl orle 1927, pOi" éoncu1'Go
'18 !nlsladií.· ..
. !l,f¿ntell:m(1.....Y•.mb¡lnient.o de idem;
ES.tu€la uilita¡'¡a nÚn1€fo· 2, pal'a !c!u'?s-

tro; 8.973 habitantes; vacante en g. de
Agosto pUl' concurso de traslado.

Constantina, Ayuntamiento de ídem;
ESú'uela unitaria núm-ero 3 para Maes
tro; 1304.'51 habitantes; yacante en 15
de Agos~o dIe 1927 por concurso de
trasJ'ad'o.

sevilla, 22 de Julio de i927.-Por
el Di'l'e-cfiJr genera! de Primera ense~

:fi:mza, el Je-fe. de la Sección adminIs
tra.Uva, Federico SánC'hez Castañero

. P--i219

DELEGAQION DE HAqENDA DE
LA PROVINCIA D,E L\LMERIA

Habiendo fallecido el Habilitado d¡¡
Clases pasiyas D. JOSé Garcia :Navarro,
y reclamándo.se po.r sus hijos D. Mi
guel, doña Isabel y doña Leonor G::l:r·
da C{)bes, les sean devu·elÚiS las pe
setaS 1.500 que teMa depositadas en es·
ta Delegaci6n para garantir dioho car~

go, se hace públi.::o por medio de~ pre
sente .a fin d-eque los perceptores que
han tenido como apoderado a expresa
do Sr. García. Navarro, hagan ante esta
T~sorería.en el término de tres. meses,
a contar desde la publie,aci6n de este
anuncio, .las rec·l.ama(liones que es-ti~

menpe1"Unentes a su derecho si a ello t
hubiere lugllJr. .

.Almería, .9 de .-\gosto de i927.-El
Delegado de Hacienda, Enrique"¿:. Ba
vrerd..

P-1348

.JUNTA PROVIAlOIl!.L DEI :rRANS.
PORTES MECANICOS RODADOS

DE AVILA

Habiéndose solicitado por D. Martín
Parada MateO$, vecino de Nuva[algor
do (AvHa), el e.stalJ.l.ooimiénto de UIi.
servicio regul-ar en vehículos con .l'lbO'"
tor mecánico, para el transporte d~

yiajeros entre Avila y Venta. del Obis
po, 67,50 kilómetros, con arreglo a
las condicioue;s determinadas al final,
W abre info:mr1'acion pública, de con
formidad con lo dispuesto en 'el a.r
tieulo 34 del Reglamento: de :ti de Di.
'Ci-embre de 1-92 <i , para que en el plazo
de treinta mas. la: contar de la feca].
de Iá inserci6n de este anunCio en la
GACETA DE MADRrn,cQ-mparezcan ante
ésta Juhta quienes des€'6n oponerse a,
la "Concesi6n•.formular obseI'V'aciones
~ :proyer.to o [}resentar otrm3 en c'clIn:'
pctemia; haciéndose present:e que du
l'ante.el plazo señalado, y en la se
C1:-etaría de esta Junta, .a. las horas h:l..
biles d:>. oficina en la misma, Ee halla
a disposi'Cion de qui'enes deseen ex:a
minarIas, la instancia y MemDria pre.
sentadas 'sO'licitando el establecimien~

f.o del i'efe~ído servicio, qUe dicho se
il.or ofrece pr·ootar con un coche unl
ilibns.marca Chcvrolet., de diez asien
tos' un coche Ford y otro Ohevrolet,
diO' ' ocho y diez asientos. t~spe.ctiv,a
mente, a'PIí'cando la tarj:7a dp.taIlada
en la .Memoria (cuyo promndJo'os d.e
-12 céntimos de pe...~?ta por v~ajer? y
kil<Srrietro de roo('.~'1'ld.o) y !'iat.lsrl!Ci~n
flo.tln concepto aceanoD, medio \lén
flmo .pOr t(jn~1.ada·kilómef.ro. . ..'.

AviIa, Bdc Ag7iffin de 1927.-EI ;;¿...
r.Tf.)i<l.l'io, Jg:ríacioHiqalgp.

. P-1343

Al1lJ'NcrOS DE PREVIO PAGO

COMPAÑIA SEVILLANA DE EJLEC.
. TRlcrDA~

El Consejo da Adminislra.dón pone
en conocimienlo de los .señores porl.a
dores de obligaciones de las serieS
t-ereera, quinta y s-exta: d-e esta Com:...
pañía, emisio'lle6 de 1.908, ilH7 v 19'20,
que .por sorteo .telebrado el áIa 22
de Julio próximo pasado, 8,11te el No
tario D. Fé1!x Sáneohez Blanco, han
resuHadg &U1{)rtizadIDS l.a~ obligacio
nes carrespondienles a los ·nú.m~ros

siguJce·ntl;!S:
r~~\~ ~ .~;;'

TERCllin...\ SERIE

6, . 27, 23, 29, 58, 65,
88, 97, 133. 1,57, 162, 302,.

327,· 328. 35v~ 373. 43~, 483.
494, 5'04 5&6, 595. 623, 642;
651, 054; 727, 733. 763, 775-;
824, 842, 92S, 935, 941, 942,:
9·62, !i74. 1.001, 1.019, 1.038, 1.075(

1.119,1.1.36, 1.142. 1.161, i,2g1, 1.303"
i.3(}7. 1.435, 1.43-9. 1.441, 1.149, U.97~

1.547, 1.574; 1.5-91. 1.613, 1.Gi9, i.653,
1.702, 1.769, i.771, 1.782, 1.847, 1.886,
LOO2. 1.905.1JJ-77,L99-3, 2.028, 2.050,
2.128. 2.154, 2.232, 2.288, 2.296, 2.312~.

2.356, 2.376, 2.406, 2.416, 2.528, 2.533',
2';%3, 2.599. 2.632, 2.633, 2.635, 2.673,.
2.675, 2.676, 2.678, 2.734, 2.741, 2~790,.
2.838, 2.843, 2.874, 2.896, 2.904, 2.91S~

2.943. 2:945, 3.00!, 3.039. 3.040. 3.00S~

3.111, 3.122, 3.132. 3.165,3.199. 3.206,
3..223, 3.238. 3.24-6, 3.305, 3.317, 3.322..
3.348, 3.354. 3.417, 3.427, 3.47f, 3.52~i
3.543, 3.544,.3.572. 3.575, 3.588, 3.59V, .
3.628, 3.-643. 3.6H. :M47, 3.705, '3.724'.
3.760. 3.766, 3.778, 3.79'1, 3.851, S.87f~

3.872 Y. 31394.

QUINTA S¡;:RIE

2'1, 5-i, 55, 74, H9, U1;
ft2. 170, t72, '184, 310, 31t;
332~ 333, 393, 407. 429, 432,
-l37. 507. 548, 572 .606. 635',
672. 680, 716, 717; 74.4. 7~,
759. 764, 778. 874, 992, 1.021',

1.035, UU, i.212. 1.260, f,261. 1.262,
f.292, L348. i.354, 1.438, 1.1>27, i.67Q,
t.723, L735, 1JlO'3, f.907 ,1.908, i.946,
1.%5, f.969, 1.'lJ77, 2.021, 2.04.4, 2.046,
2.052, ~··.067, 2.008, 2.074, 2.fÜ4, 2.17«?,
2.218, 2.240, 2.287, 2.342, 2.383. 2,.i!f,
2.4:96, 2.590, 2.591., 2.762, 2.763. 2.822,
2.~1, 2.867, 3.043, 3.080, 3.242. 8.37'7,
3.·i54, 3..5i5, 3.5~9, 3.530, ~L563, 3.600.
3.636, 3.712, 3.778, 3.884, 3.885, 3.894,
3.89'5, 3.905,3.95-1, .U..OS, 4.137, 4.195,
4.231, 4.270, 4.219-4, -iA08,4..i20. UiU.
,j,5H, U~16,4.5'51, 4.588, 4.635. 4.664;
4.674, 4.783, hS6, -i.826, 4.857, 4.858.
4.870, 4.935, 4.948, 4.965. 4.993, 4.!l!H.
5,Oi8, 5.0,>1, 5.130. 5.f:H. 5.138, 5.144,
5.t57. 5.232,5.284, 5.3()2, 5.310, 5.328,
5.34.~,· 5.3-i7, 5.34'9, 5.3{j0, 5.3M, 5.396,
5.410,5.41:9, 5.4.38, 5.531, 5.541, 5.600,
5.-680, 5.691, 5;7ff1; 5.7nS, 5.807, 5.849,
5.002, 5.!H4, 5.920, ~.-966_

lU.-XTA SERIE

-n, n, .'M, 55, %, 189.
2i3. ~28, 3'15, ··322, 425, :;-i7J

50I, 1180. '~O2, 607. 6.10,. MU,
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235,65
i5/19,75

8.!!OO,43

260,65
. 5.070,fO

1.800.05
1.623.33

146;3.0

46.964,60
28.861,08

2.022,35
;180,37

6.046.15
82,5(}

83.-'í11,t'S

PES)WAS

PESETAS

TotaL. SU67,D-5..

ACTIVo"

1I'otaI. .

Efectivo en Caja .
Fondos públicos del Estado
Primas. v'encidas pendlent~s

de -cobro .
Mobiliario v material. .
Fi'3nzas : " ..

LA CENTRAL IVJAOlll LE~4' ._

SEGUROS DE E..1"/'F,ER,,\11IDADES

Domicilio soci'al, Santa Isabel, numo 13..

Balance de situacf6n en 3ide nidem- .
. bre de 1926... _. , .

Extracto de la cuenta ae Pé-rdidaJ '!i
Gar.anc-i!i.8eli Si de Dicfemb:r,e de j926.

PASIVO

Capital soeial suscrito...... 8.900,43

PE~E

Sumas pag'aQas ¡por sinies
tros y gastos para- .!:u
aa-regIo .

Gast{ls generales .
Contribuciones e impue$tos
Mobiliario ..
Créditos inco-braibles .
Pérdi-das sobre valores .

HABER
Prim'asdel ejercicio, :;,tetas

de anulaciones y ristar-
nos •..•...' .

CuponG's y dividendos ;-;,n
cartera' ..

Saldo deuaor ~ .--,----
Total.·.. •··•·•• t .. •------..;.,

Madl'íd, 3'{ de DicíembI'e '!:f:. ~!)2'7

El Direclor, José Maria far},h¿;z.
X-Z990

ORDE..=VACiON DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE! DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario' expedido pOI" ~sta caja
general en 21 de Junio de 1923, con
Jos números 2515.731 de entrada y'
101.571 ,de registm,. (;orres:pondjeJit't;·
al dep6sito dé 10.000 pesetas deDeu- .
da amortizable 5 por 100, qu~, par..
garantir a D. Pedro C.ano Diego, c¡¡ns
tituyó D. Angel I"aso Ruiz, a disp()$i.
ci6n del Excmo. Ayuntamiento de ?fa':
drid,'Y para responderd~lsuministro
ae lE1;.he de vaeas nara la institucJ6l'
ttmnicipaI de Puericultura, se pre'-.
viene a la persona en' 'Cuyo poder .~I.'

halle que lo presente en esta: Ca.jll
Central; en la inteligc:l~ia.de qUe~~'"
tán tomada$ las 'Prec:au~i{)Jles OPClrJ•

. tUnas para que. DO seentregtlc t:1 re-,
ferhJo. depósito sino . a su. )eltíti~e
dueño, quedando dicho resgur.n¡') !"in

Jningún valor ni, 'efecto fTanSW",.rida,
'X-2988 que gfi\ll.n do~ me~cs (1esde };l publica·

*~
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COMPAFHA DE LOS FE:~ROCARR'~

LES dE' !l-1E¡DINA DEL OAMPO A
ZAMORA Y DE.ORErnS¡:: A VISO

Esta fi·anza se devolverá a los pos_o
tor€ls que no hayan obtenido la ad
judicaci 6n, pasa:dos los veinte día.::: de
la fecha de In. eeloebraci6n del con¡'nr
so, dentro de cuyo plazo- se dará av'l RO
del acuerdo tomado.

Los impresos y pliegos .de conaicio_
nes que han de regir- para el concursQ

. estarán a dispOsicfón de los futeresa-"
dos€'Il la oficina de- ACOipiQS y (}D las
Pagadurías antBs mencionadas. .

Las proposiciones se admitírán has...:
ta las diez y ocho del df:t 2 de Sep..;
tiembre en la Secretaria de l:t Direc
ción de. la. Comp'añía"7""'estac kín de!
Prfnci!,}c P,ío-, 'en Madrid, las q11l" ,'de..;
berán dirigirse al Sr. Admir ;sl!'3rJor
Director,. y en otro sobre intc'ror. <:e..;
7'i'ado y lacrado, se pondrá la ins~r¡p

ción siguiente:. "Proposición ;para .el
concurso núrnern 8 de Yen~a de cobre
Yiejo".

El acto de la apt:!rtura ne pliego" se
lI€'Vará a cabo- ti las onCe de la mañana
elel eitado día 8 de 8ept.iembre, en la
oficina del Ser-dclo de Acopios. ~H.a

en la estación del Norte-Príncipe
Pío-, patioae Mercancías-, tu pre
senciade aquellos licitadores II qU16
nos' interese asistir al ren€,tido aCte).
. Madrid, 16'de Ag,osto de i927..

X~2995

E;::ta Compañía; abre un ~Q.ncurso,

reservado a la industria nacio~1a1. pa
ra la adquisicróu.dfl nueve coches
(cuatro de primera, tres de segunda y
(los tnixt.os .de primera. y .se-gunda)
sobre carre~ones, provistos de. freno
por lO·1 vacío. autorná~ico. oa!eface.i6n
a vapor y alumbrado eléctrico, cuya
a{lquisioi6n ha de llevarse a cabo con
la aprl)brlCi6n ~lel Comité Ejecutivo del
C"cns-ejo Superior de Ferrocarriles,
por hallarse comprendida'· ene1 plan
de obras y adquisiciones con' cargo a
la Caja Ferroviaria. oel Estado que
Se aprobO por Real orden de 1'2 de
Enero de este año. .

Los dilJuj9s y pliegos de eG!ldiciO'..;
nes técnicas y generales y -econ'órnicas
que han 'dé regir el sumini~Ú'o po<::=
drán ser examinados :3n fas oficinas
centrales de 1'8. Compaiíía.~Huadns 'én
BareeYbna, calle Nu:eva de San Fran
cisco, ñÚmf.T(i 7, todos 105 día5 labo""
rab-Ies, de hueve li Lrecs:

Las proposiciones paril este!:umi..,
niStro s'e admitirán hasta las doce ho
ras del día 5doe Sépt.iembre próximo.
y habrán de -dirigirse a: ht Comisión
ejel\utiv<l de la Ccmpañía¿-'!l 'lEarcelo
na {apartado de Correos. númel/} 52),
en: doble sobre; el i'nterior, cerrádo y
lacrado y cOn la indicaéi6n "PriJpoi:i
cf6ri para.. el suministro d~ cooh?:s".

I¡"á apertura (fe pliegos', acuyó ae
toO ;~odráü concUrrir 105 toñcur~ntit.es,

feni1rá lugar el día 7 dé dicho mes, a
las once hortiS.

l3are-elona, 17 M Agosto ·de'1007.-.
Por la Conipañía 'de los Ferroeat'rilcs
ije Medintl: del Oaffilpo a Zarrio" y l1e
()renU n Vigo, por la (lomisi3n eje
ñutiva, el n:elegad{l del' Cons~jo, !L
(:rnarT().

653. 712, 723, 844, 8f?!, 887,
3M, . 889, 904, 920,' 947, 1.048,

L080, 1.084, 1.190, 1.200, 1.342, 1.401,
,1.402, 1.403, 1.40'4, 1.405, 1.414, 1.430,
.1.433, 1.504, 1.510, 1.523, 1.564, 1.618
1.758, 1.797, 1.799. 1.800, :1.859, 1.8-68:
:1..910, 1.9'90, 2.110, 2.326, 2..1'55, 2:505,
2.53,1" 2.552, 2.55-4, 2.G04, 2.605, 2.62·i,
2.C5, 2.689, 2.727, 2.730', 2.9:U5, 2.982,
3.013, 3.0H? 3.08'6, 3.124, 3.173, 3.185,
2.230, .3.402, 3.407, 3.434, 3.4-54, 3.461,
3.462, 3.463, 3~4M, 3.470,3:473, 3.474,
'3.479, 3.488, 3.711, 3.1!i6, 3.797, 3.809,

'3.939, 4.0-69, 4.1)86, 1.146, 4.348,4.349,
:4.501, 4.508, 4.538,·t657,. 4.700, 4.7IH,
4.882, 4.89'5, 4.909, !!.IJ7!, 4.986, 5.005,
5.031, 5.051. 5.0S3, 5:054; 5.074, 5.095,
5.132, 5.149: ·5.277, 5.318, 5.45'9, 5.5-61,
5.563, .5.l300, 5.755. 5.76q, 5.799, 5.824,'
6.GilO, 6.U5, 6.4.11,6.547, 6.562, 6:59D,
-6.766, 6.7S9~6.790,6.807, 6.844, 7.400,
7;412, 7.413, 7.416, 7.417, 7.419, 7.486.
7.437, ·g.496. 7.49'9, 7.85J, 7.912, 7.976,
;7.977, 8.152", 8.1QS,8.1,80; 8.181, 8.182,
8.183, 8.184,8.185, 8.18S, 8.100, 8.192,
8.Hl3, 8.194, 8.219, 8.291, 8.435, 8.483,
8.&02, 8.524. 8.552. 8.5~3, 8.5~,"8.5-95.

~.597, 8.59!i,·S.-600, 8.624, '8.670, 8.684~
8.696. 8.724, S.725, 8.728, 8.7152,.8.760.
8.761~ 8.762,.8.886, 8.910, 8.969, 8.972,
$.976, 8.91'7. 8.983, 8.9-89, 8:990, 8.995,
S:998, 9.033; o.o-n, 9.0'48, 9.363, 9.368,
!L600, 9.6-14, 9.714., 9.717, 9.721, 9.722.
9.780 9.781,·9.865 Y 9.800. .

En su eonsooUJen6a; desde f.. de
Uetübrre del corri.oo.teaño, .se prooe.,..
~erá asu pago a la. .par (500 pesetas),
Mndeducoi6n de los impuestos e3't<l-
bllooido-s al efecto'. .

En Sevilla y !fadl'id, por al Banco
Int.ernacional de Industria. y ComeN;":>.
. En.BaroeIOIl!a y BjJbao, por e:l Ba:nco
~e ;V:JZiCaya.

Sevilla l." de Agosto de f927.-EI
¡Prooidenf.e del COJ:JJ;;~jo da Administra
1:16n, meo,lás Lu~a de TEna.

X-2993

~omPAÑIA DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA'

La eompañia de ¡os Caminos de
fjferro del N6rt.e de España :J.bre con....
j}urso plaTa la :venta de!¿OO toneladas
:tIe cobre yiejl) y y¡rtitas y ¡¡maduras
r.a; bronee ~ laVJ:Ii con ~zola de me
~ blanco, existentes en .'liS 'r::<r<ii....
n'es de Vhlladoli<l, divididas E~ dos
qOl€'8: uno' de 100 _toneladá.$ d~ cobre,

r;.btro (le otras tOQ ton"eladas d-e viru
e S y ·liniádu.ras.· qUedando facultados
'. s.icitadorell para hacer sus .ofertas
por uno '80'10 4) Jos dos lol,es· ti la :vez,
ño admitiéndose mferi:lr'és a un lote.

Para "poder tomar. parie en dicho
í;:oncurso, qu~ se celebrará el día 8 ~e

~eptiem]}re proximo,' los licitadores
~apositarán eIi la Caja C~ntra1, situa....ea en la "estación de,}. Norte, en Ma
ªrid, 6 en: cualquiera de. las PagadU:"
tfas establecida$ en sus estaciones de
Yalladolid, Le6n, g.'l,.n SBbastiáIf, Zti'"
fágoza, Barcelona o 'Valencia', antes
del día 2 de 8epti'embl'e :en. la Caja
t.lentraJ, o ant~ del 31 .qe .AgoSt~. ~~.
fas Pa~duríaS', la suma: de qUlnee
mil pe~et"!l.!;i para :el primer Me y d~
die!; mil ,peset.as para. el regundo lot~,

que qued.arán ingresadaS' en concepto
deftam:a, como garantfa. i'e In pI'~
siei6n. '
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~i6n de·est.e ammcio m.la GA!mTA DE mismo con todos sus accesorios. Hago saber que en dich.a Juzg:a-
MADRID y Boletfm Oficial de es la pro- rJ1Imbién se comprende una con- do, . Y per ante el InfI"li~C1"iEf.J',se
vinela sin haberlO' pre39nlndo, eon dúc:~(jn de ener¡rla eléctrica a alta . ínsfrnye exp{'A~':iEinte a instaneia de'
arreglo a lo dispuesto (rO el articulo tensiln de 26. kMmetros. que~n- D.' MarianQ, D. AJ!ltome.,D. Jase,
·4f {lel: Reglamento de 23d~ Agosto . laza con otra línea de la. r:nóngo- D. Manuel y D. Rafaelf Sarasa Mlll"
·de :U193.. . . olal Bp.rna1'C!O Boudaré y Sob-rino-s. cia, de roa7"enta y 110'5, c::nal'enta.

Madrid. 17 oeAgo-slo .Je 1927.-Por. para el transporte .a: Antequera. de trei.ri:ta y. sds, treinta. y cua.tro· y
'el OrdenmIar de pagos, Elmilio Vl:':a-. la energía producida por dicha fá-. veintictlairo- añvs d'e edad. dle eS-
¡Hoalgo :Burriel. brfca. La 'energIa 'se produ('~ me- tadE} soHero, casado,casado, .solte..::.
'! X-29S7 ff¡anf.e un salto, cuyo. caudliIes. de ro ysolteroJ naturare-s de M'áJa~a.

1.100 -IHros PO)? s·egundo y 12 metroo Grall3ida, Jaén, Málaga ·yC6rdoba.
de anura, derivándose el agua cel ceprO'fesión Veterinarfo, .J1{iJitar,

dU:':GACO DE ~ER. 15STAJI- río Cacfnmedianf.e una pI"esa si- Oficia] de Telégrafos.. CatedráHeo
:. . elA DE AN'í"EQUERA .tuadaen el paraje llamado er~'[o- de Veterinaria•.Oficiar de Infante.;.

HniUo, y es c{)ndue~da a la fábr'i-ea . ría y Licenciado' en,Derecho, reg-
Don Mariano LRcambra G:>;lTrn, pool" un canal q;ue~proximadRmp.nte. ' pecHvnmente,. y todos- doonicilhufus'

\Juez de primera instancia' CI~ este tIene tre" ki:Ió.metrase:e, JOngitu.d. l' Y' residen fe..,. en Cót"'do1la,. sobr"e Cf-ae
pal'"lioo~ .' . Las cQ.ndidones ce la CvLCe&i'6n de &e modifique el primer-apem(h~ Ce

En virLud .del presente, se samm, es.te sarta aparecen 'de.Ia tituJaeíóÍl I~os mismos de 8arasapor el -de
.por 'segund'a. vez, a p.úbHea subas- eLe la. finca.' Sarazá para evitar- 1:3 confll$'Íón a
ta, por término de veinte días, los El tipo de suba,sta es el de pe- . q-ue JHIOOe pres.tarse Y·reír'J't!~cif,lS
signiantes bienes: nna: fábrica de setas 112.500. o sea. el 75 POI""' f 0'0, (ua derivadas de ella .pueden ~o-
electricidad, que en lo antiguo ..i'ué dell de 15Q.O()O pesetas c;:¡nveni·do. brevenirl-es; toda vez' que c;e' he~
molino harinero.situaca en el lu- Da-ra t2o· D1l'imera subR:.st.~ en la· es-l". chO. vifffi.e.nus.ando -este. Ült'imv. c,u-
gar del Tu:r-ro, anejo de Gacrfn, CO'ID- eritura . ';,,,: wpsmüci6n tic hYoote- mnte m:iS 00 veintiem-co años, y
:puesta 6e' dos naves: una ,de un ca, y. p'ft~el rem.:·t~ sc..ha,señ~la:- .por.él,go~E()~r~;e~ .e.u-ye e:q::e.".
sola pise, destinada a maquinarIa,' I dú el cía i:lmediato posterior al e1!I:(l1~nte.hea.cordad.o publicar-}o a:sf,
:que mide veinticuatro varas, o sca~ qu·e ha¡!!:u veinte, eont~d!(l''';: desde el! ~ a. fin de qae puedan presentarS11
-diez y nueve- metros noventa y dos . siguiente a hl' pnbHcaetó:l de. este opoBi-eilin ante este· Juzgado CUa:o-
centímetros de largo, por cuatro ~djdo p,n I~ '1AC'ETA' DE NíAD!tm. a tos se crean con ·cferec'ho al eHD•.~
v:i:ras, o sean, tres metros tl"einta las once de hmañana, pI'evinj~n- cl,tyo ele·do- &e les: señala eJ .:Pe're.n':'
y dos centímetros- de aneho,y eon d'bse a los lic:l.adores ql;le n() s'e a.c~ torio térmmo c~ires..m-eses-, <l. .QJ}n-
una snp~rficie, por eonsiguiente,. de mitirán ' posturas que Tia eulmm el! tal' desde el 'cffude lit Tmhliea~ión
&osentay seis metros, trece dem- Hpo señalaOOPétl'a estai3;egm:¡Jfa: su- en los. periódicos ofJ.eIal~_ .
JlleÚ'os y cuarenta y cua.tr-o crntí- ' hasta; que p::rl':domar p::\rl.~-¡¿>nIltIic'i:' Dado en Córdoba,. .a 9 de Agosto:
metros cuadrados.; y la otra: tam- tacián ha:brán le depo$itar'pre'\-"taJnl>D- de 1927.-EJ: Jna¡,. Edual'{,io Pérez..
bién casi 'en SU totalidad de un so- toe en Ia Sec,'etaría el tD por 100 del El Secr~o de gfli¡ierno•. &Eebio
lo piso, que mic'e d'i.ez Y seis va-. .valor (]lel.tho de ¡;1IDasta; que las au~ Ruélo:mo.
ras de largo, o sean tree~ metros tos y la .cerüfi-caci6n del RP-gistl'O de la
~intibcbo oentímetros, por euatro. PropIedad, aqtle s'eJ"efi~re ·ta t'e-
·varas de ancho, o sean tres metros g-I1a cuaMn 'del artículo 131 de !'l,
treinta y dos centímetros, y con una ley. HIpotecaria, se en0l11"ntr-r>u de ~UZGI'lDO DE PRfMERA IIiSTAlI-
~u'Perficie, pOI" tanto, de cuarenta y manlñp.sto en la Secretaría de este CIA DE: CEBGIiA
:'cuatro metroS', ocho cfecímefros y Juzgado, y' que se· enle·DJlip.rá que IXrn .AlfO'RSO Arm-en:gol Dfaz'!-eI
noventa y se~s centímetros euadra- t.odo Hcibtcoracepta C0mo bastan- Castillo, JuP.Z de pri,meT'a instancia
do·s; existe un corra; ccnHgno, con te fa titnlnci6n, y que ras cargas. y de la ~. de Gerona y su par-
'ves varas, o sean dos metFOS cua- los grn'Váin{lnesantct'iüres o }!os¡Lido, .

renta· y nueve' centímetros de lar- p.J!'e.fp.I'l'TItes.-si los bubiere-al eré.,.. Hago sa.bo.el' q.u.'e,.. en.....auto.s... de. p.ro-.go. por tres varas y media de an- dHá l1e'los actores coufinual'án fl-UO- . cedfmiento ~cial.s:umariQ~se.g'Ún.
eho. o sean cfo.s me-tl'O's gj,ete c~mtí- sistenfes, entendié~d'ose que el rGl- r.a: v'Ígent.e ley l:npotee'al'ra, prbIl!-?-
metros con una superficie, por f t 1 t . d b: o- d } PI' do D J "nmtanto,' ~E cdnc:c metros,' 'di~z y sp.is ma 3n e. os, ace'Pa. Y "·u¡;>, a 8rt :r' ,vi CJ· por e o:mlIr.a r' _ . {M....

~ado en h resn~n sab-HMad de ~o.s Orde:ig,. eD. r~taeión.&fa:s:u
cqntlm~ros y. veintil:ré:"; . c!'ntimpJ mismos, sin destm s rse a su exhn- cursa! de} B:meo de .Espafiaemes-·
metros euadrados. La.facbada de la ci6n el precio del remate co.n. las ce-- fa' plaza,. ccmtl"aD.:. Baud!lJio Deg,;.
fábrica está sita. al lado de Le,,'an- má$; prevenciones tia ]-ev. fl.Ues, a~f c::tl&Pla.kñ;.pm- el })resente se sa~
"te, y linda:' por estJe viento,· con el está &()oJ'd::ldo en prooedim:i,e-nto es- a ~Ú'JD,liea subasta J~. btem~s' que
río Cacillo y por los dernáa' puntQS • J. lo a . tí del .dito reeJllm:roo....a...,....in." f~.. can tierrasd'eI mismo. peCia SlilmM'lO, que con a1'r:ego en .gail'an a. '. .Cl"e '. ....
.... lU .<J. ~ lo (lis¡:'tlle~() en eJ articulo 131 de, fueron especialmente "'hipotoo:utoot
P. Juan Grens. En <ficho local eS- la ley Hipo-feocaria instanl>,n este . qne.sOR los. sjgnitmtes. .' . , .
tá instalada la maquinaria signien- . J'uz,""aé"o ¡os señores doña RosaHa~ Prim~"J;i>da a.quella" po,mon
le: una turhinabíc!ráulic:a; a reac- . n. Bernardo v D. José l ...-mc'.e.:Bou- dete:r1"eno sittEad()en.ae-jtltI1i~'de
ci6n peDfrfpeta, . sistema Fr-ancis, derá eontra eJ vecino. d'et Gl'nna\ia Olo!:,: ceNa ~J pil1'''El'lle O' plaZa antes
tipo T. F. 4120.t95, de 210cabaHos D.Jtúm 41rens y Gl\l'c:Ea p:'lrn. eJi ea-- llaIn1fdGl dfI' Cataluña, boyde:C'Ia.
de potencia., con t.10Q litros de agua .brode i25.0no 'Pe~aS'7,mf.e-Fesesy rá, een Un.;l:' casa, aún·sin nume'ra;r-,
por segundo; un regulador anfmná- , costRS. ·~'n ga:ranfía de. euy(lo pa('!:o compuesta 4es}!l;;!lO!i,planhwJlt
tico a servomotor, funCJionandop¡:;l" • 'hipcñecóel detJ,do.F. Sr. Greus". la y dos .pFSOS•. y ntlz fábnea aJtfe
pre~6n de ac.eite; nn volante. t!e ' fInca antes deset"i'\)ta. . irás de la' misma easa:• .r.rr'ffm mc-,
hiel'T() fundklo. forneado y f'qmfl-. Antequen; 4.000 Agostn de i92'L e,íaII~e. ed1fieada en parte- del pro..,.
tITado, eornp'et~mcQ la ineroia ne- El Ju~ Mapiall() Latam1)ra.-.\ntepio terreno, midiel'l'do ~és~e • en: tq:tal
cesaria para el ftmcionamianff) de mí, Antonio. Bo...cas. . dos mñ tresfiíent(}liYemtremc~:J.1ne-
la. tllI"binay montado sobre el" eje . X-293~ tros, ocupandO' la Cl'!sa ffascrcntl's
ztc la misma; un acoplanüento; para _"__ sesenta,Y la fábrrca~cons:nsde}1!!I!-
la unión .'fe .la turbi1"a a .un ·~lt.~~: . . flffi1eraS',. ~ise?en(os m:rvent~ .~[ SeIS
nadQr trlfásI(~o. COn excItatI"lz. dl- dUZGADe DE FRIIWEB'" !NSTAN- cO'J1oeftent:a ecntfme:fros caac1'!'"a-

"e.ct~mente ..a. c...o.. Pla~a, .. C.O!!. capa.C.. l~.n.d"'I. C.fA. .DEL... DI.STR.ITO DF.. LA.. '. IZJ .d.' os.' eo.. l7e'.sponm.,.'en.do .el.' re5'.f.o.. n j.~r..-...máXIma de ,1,7á· kllo"'''a~!os. tensIón· QUIEflDA. D& COROO2A t ([Ín; lineando el todo:. 1'0.1" .l\-!edlo-
le 5.500vOlitlOS y 'V~h'(;l/!ad de 75Q . 'd' :do - p' S.r.n~'11ez t 'MÍ'! Y NC'I"fe, con D. Lu¡s. l>-rtjO'I~ por.
'~volucioTI.es por mmuto; un cua- . Don E. !l<tl" • er~z. '~~''''.: ' 1 '; ~ t . la C:tITeter-a de '\Íilh y
~o para alteT'I;a~or, con. todos ~us .. Ju~z de prImera . mstanma ~",I ~il~:~~'~~:f,aCOú6Iomads Farnés, eneI

. ~celsor'ios. y jlucg~:J . d~·. profeoc,¡?n l' [nto de la .Iz.qUlerda, de e",ta 'mintoactualmellte llamado calle
tmbién para el mrsmo euadro, asíñad... .



J¡;:U;~oo DE PRm1EB~I!'jSTAr~

elA DEL DISTmTQ DE CSAMB&
Rl, DE .f8ADRW

Envirtur! el;. pnJ\'id'3n:ia '-dkláda
pGl' el ;:ir. Juez de. D1"imera instan-::ia..
del ~!1~t'Ift) d~ (:tú~~:~~;~r"l~ d~ e~,ta Cc¡-
le, e:: el jU;C>11 :: o;; '''c;j¡~t sumario' en...
tahlaó;) por el B:n¡,ú llipotcr.ar:o de
E,¡;,pa fifl, repre5:('nt ;lf!O' po!' el PrOCu.rrl
del" D. Hil~rio DIt<!o-. ('Unira D. Edn2.!'
do Bodrs y VH~~ ~obre s€'cuc7-lt'O y
pose:-lo.!!l tnl.erinnde- tl!la finen. lnpo-:
i.""p.~ld~1. "pn ~"'!1I1!í~, {l.:;,1 l1n 'I'\" •.5~i'Q.,n''''1\

il~J~~rt";¡~'e "5~~.l)'Ó0--· p;~~t~';: b~~.~~¿;;:
dado S<IC<l ra In ,·pntn, PO? jlri!ll!'J"3,

yez en públira ~nhas!a; die!!;! fincn,
qne: es lasiguienle;· .

Una ·porción de leri"eno en la ~¡u

dad tie Earl~etona. h.-'lmrn1a- de San
.Tuan de Orla,de ~uper.f¡c¡c npl'oxi~
lll:lda: 'S.20.\metroi> cuadrados.: d-e ¡os·
cil:.lTe-s en cURnhia 2.788 metros ('\la
drados son edificables, y el rl:'.,;to via-,
les, T ·lind2, por el frente Sur.. con
la l':<nTe~e-rn de GraCi3 a. M~nlJ'es¡¡,; por
la der-c&:u, entrandi:í. Este, con don
F.-mÍcisco Cunat y catatá.; por la iz
qt.'!le1"'lhl, Oeote,con el eje dI;! unn ca-o
He en proyecto, que se .demrninará
f:aUc 'Unión, -cual eJe. viene 'f!.'lernü·
nado por- unmoión situado -(~ el U
del mÍsm"O eje, ron el de l3'}gTIe de
S;\n.{)llofre y el prim~r piln'. 'lUe. ell '
dir~,eiÓll de :&lreelona a Mil" -0esa se'
eOGu'enfraen la meñianerft"i'\>: pro~ ,
piedad del Sr.. Camel:<ls, en i 'il fa('ha~

Chl a. In citada ~rrefe·rn,.'y tN"o!ra.s,
Norte, con la referid'a callf 'lte san
()nafre. MImS :indeTOs.' excl! ',;Ú el de
la proyecfruJa cane de la 11 'in, es-r.
tán {mIos dentro de 13.ltere~ Manso
l3e5=ará. O" d~ tel'1'eno proeM.ente de
dicha heT'edad. Dentl'o de la parte
e-dificnl¡ll: de dichoterren:> s:e ban le-

,van!ado nueve con~ru~ionp..sde plro:t....
. la ba.Í<l que OCupaD entre todas fres
cicntosoch~nta y siele metroS:cua...
lkados, otra de eín(':uent.a mctrcs ena
drndos, ótnt de s~c!l!.a y UD. metros.
tamhIén euadradüS. otras dü fre;;p~"

las de set~lfs y tres metros de. Stl~

perficill Y otrarte dos plantast'OD se
senta metros también supc.111daJ.
. Para CuY:l snhs1"l~. qt:~ lcndrti f~:.-.

gar doble y simnUáne:amen~eell.,.1
local d~l"$le Juzgarlo y en el de pf:
mel.t insl nndn de Barr.p,1OmI. el{jf:r
13 de SeptipmbI'e pr6:;-imo, {l las do,,:
ce tic ~u mnñnn:l. que al efedo ~e hu
,;¡eñaI:Hlo. slI'd-:ondo t!e tipo pnra dr·
(~1l<! Hll1<ls!¡¡ !<\ er.nlidad de HO.Ü'OO
pesel;ls, uo "e~~:.Jrn¡tir:\H po4ur:n{fUf'
no eull1'm1 l(l;> dos. !eh:i',r'a~part~s

de irqt16J. y pnr{l lori1l.lr.'p~rl,~ ('n ';:1
rcmai(' ItlS Hciln(hm~::< que io¡n:~nten

(1('¡)c·nlneon~ig:1arpr~viarue:l!f~.en h
tlW".:t d()J .h17.g<ldo o .f:'Jl ~l R,,¡'~ h!;~\·:·

miento desiin:-rd,) nI rfN'!11 l"! 1'1 ~"'I
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1tendi4ndoS'e q11-e'elrem~ÚUIte lél.:S
acepta y l!tleda: subrogado en la TeS

. ponsabilidad de las.· m'¡smas. sin d~i-

narse a su extinción el precio del re-
mate•.

Madrid,. 15 de Arosto rle J927.-EI
SecrM.alio. Rieardo Gómez.-'--V: B."~ el
Juez - de primera instancia., inteI'Íuo

, (ilegibleL
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presente'edicto. se COI.. sígn.a, para
cada finca, jj.la~() aJ efootopara ello
en la e~T'itllt'll de 'b¡pot~ea, sin ud
ínitirse postura que sea in r"riOl'" a
dicho tipo, y qu-e los Jieitadnrel:! (te
berán~"cünsignar prev¡am~nte el '0
por :100 del vnlor de la ·fin·::m ~ fin
cas que pretf'nlj~n,. que se reroofa~

rán separadamente•
. "-Intó" p.n Gen::ma,u· 8· de Agos-to
'de f9.27.-El Ju~.. Alf{)n,:;o Ar.men
goL-El Secretario. Edllardo l!'e
t'l-Cl"~

Ga~·de,Marlrld.-Núm. 23"1
t

'de Baroef(JIli<.. 5pci¡' YOniBnte, con...
terreno. de ·cl)ña' Francisca y dt.ma.,;
l\Ionserrat Ftmosas.En la venta de
esta. finca se ha"nan comprediC<1.1.
.iunwcon el ,l.en-ent)de~ripto, la'
'casa,_s~D nnmet'al""~ la fáb~jca. ~on

sus dependencias,. y dem:íseditieios
'en él consll'ufdos, como así bien t{)
(fos l~ o1jelosmueoJes..rnáquinas
y cnseresque se h~Han coloeados
en ellos de !llanera .permanenl ~ p~- .
ra su a{lorno, .comodi¿wo explo
tación:, O) para el sel"'\-iciooela.in
(l,u.sfria.. Su valoI'·p.nrnJa subas t:a cs·
:e.I de 157.000 pese taE;.,--

Segunda. Toda' aqutllI~ l'crdÓn ,n.iZGIU)O De ~mERA ti'dSTnH
<:l.e terreno SallaOO 'en cltérmino de I

la ciudad c-eOloL con do;:. ('difiC'i,rs. CIA O=::L DI5TR!TODEL CEf.ITRO.
cuadrn"..t~e.snRados<t h!laÚ!l"'~ V- DE mAaRiD
tinf.orerín; una 1{1rr-e pnr:t máquina' En virtud (l,e ,provi'tencfa cktnda
de, vapor y·e.tedifki(l ."T..-iP.rl[ J>uK'''~ en el día de hoy por pI 'Sr. Juez mu-'
:destinado. a oincmalll~;·;lr..~; :j.1;ii~a":" nicíp:>l e jntl~rlno de ¡l,imerá ¡n~la'n~
dos, en lapal'tec~l m"i:"'nl<:\ tCITeni" cia riel dfsil'ilo del Cf'o!ro,. .d".... e"ta
midiendo éste uno¡ Silpprf¡l:':j~ de. CM!e.,. SecI'e!.úrf:1dcl qne-'I'cf!'C'nOa, en
treiufa .y .siel~ áre.a-~ V,phlr=¡n~llf:). . ~!.1t!}5; de" ,'p:r'C~~d!mre~lrC' 'S1:Ün,lI'.1-] S,e
.c"enfuíreas; .6 sean. f.res ··mif'''"''ete'-'' guidos FarD.Eh)~ Marqué..": Br.i1e
cielitos yeinLiocbónwfr<;ts clIadra- . res. y .D. Ga~"par Gonz~ Ip.7. :.tT:nqlies,
',(los,' lina..aooo('} tt~fo:l\'oJ"t.e_ eon' ncntra D J .~/. ~ 1 1 ~·l . b-',' .. :. o~ :::S¡n1 le n •• np:~"'. ~O" ""
la carTet.ern de San .Ju:m,dp l:lsAh,"l- ~go depe.set<ls. ;¡e 'ftlo:aO ¡t la. "enia
l:lesas., mec'¡an!-e 1erren{>cerl'ir!o por en'pública 5ulJasta, que ~~ r:~r{',br::orn.
el.A;yunUimie-nl.o ík'. Ol¡"¡p~ra la p(lr.s~"'Un(i:1.yez.y Con 13 rdmja l-re1
con5teI;JeC'ión depórtic:~; Or'ienle. ~5 por H)O del l i¡~o ql1C ,:f¡-virÍ mm
con hl c:á.rtelera de Vic-h" .. rfp R""ln- b úrimei:n, r-l día 15 ne 'Seplieli1Dl'l'
.ta Gaíoma de Farnés; MiXÜ,)¡Un.. eon 11)1"'t'~Xjn:.o•. ;} ~:L" e~-p.-,. en la, gala ~!J-
.casa y i el'TenOs de· D. Baudilto De5':" (1!en('ia'de f)s.le JlI~dor·~"t!le. (fel Ge-
cals, .y Oeste, c....."'l h~I7"f"~)(J$ -dj~ O.m llernTCa~l(lñ<l'.núme'pa :f, Ini siS"UIP-ll-
Luis PujOl y R~.5()l5~Era la vent.a [es fin('a;:;: .., _

t;l;i'!~~,:::E:~d':h~~~:'~ I;;{&~d~2:~;~~~~Ef..~"~!:: l·
'Y tintorería, l~ to.:::re. pa ["3;. m:'~{p]jn.<l l' )X!.~iffo jpcT.icial y rlem:;¡r~~iól1 dGI 1
d~ \-apol",. ·~c,ne Ideal Park • C;(I'J'1 ne;:nsf-m de' fa Pro-pi(l(bd .'!'p Gr-rona, t
Su esc~~Da1'1f), plateas, ll~leos. bU~:l- que S~ rom¡xiIle de lres .rup.rtc'l". o t
caSo $lIlas. máquina de proyeceUl- I meJor (}.kho. d~ DllC"\'C ~!·te;: rle tle- I
nes.:a~rio:> y l'dHes {fU':}(I i!l1~-1 t"t'u de, lrrmlc ('flJ]:;;tll u\'PT:, In Gn("U, a
gran. y dP...mas ronstrtloelOI!ie~ en .. la qnc ia."ilh; lFll. corrr~onde 111m ?,i"; ,
dicllo terrenoedifi.e:a!as. y4!e en~$l !¡;nrt'a (>.:1 AZ<':¡'il\.<t.y otra:,. dQ;> e..'ller
todos los 01)jet.osmu.ebles. ·m:iq'..l.¡.:.. mino- munId:p;:.! de VI!ovf di:> 0iT:t,
nas y en~s que se "hallan eotoea..,. p:!rfido jtlCi:iciaf d~· Santa Có!nnlR de
¡jos en las riüBmas· d~ manera Der- Prirnés. C'uyo fip-o de prjm-e~ Sl1hn;:~
mml:ent.e para. ~u. adorno, .romOdI- ta rué el de 20.noo ¡)f.':::efa;:. "allrl1do
~ad. 4) ·exptol..ación., opa.·!'<1p-l sern- ~. .. ->,. h· ... b' '" 1Ro, e",..a segun..., ~-c'lIn. la rE' aJa "e
cio :d~ lia indusl:Tia.Su valor Para. lC:-qJ1'P>:"flón 2"5 por 10{) !:lar iaf.'anTiÓ'ad
la snlmsl:tes el 00 26"7.000 peseta,$- 00 HLOOO pC$etaó;. Una casa ("omr,ues-

se lince presente qUe' el aef.ode-I . t~ de. bajo y tres phos. divididos ~n
lo:ema te Jendrá lugar· en la ·Sa.1a au-' dos habnacianes. !"eñatadas con los
<lienC\;t ~eest.eJuzg-;Ido de' prY!I!-e-núÍnerOS:IS y 15, de fa .-:.allc d-e VOI'~ ,
ra ins/;,""lncia., silo en 'ro. pfáT.a tToe la sa. de l:r ciudad de Gerona. que mli6
Cat.edral, míIri(~ro 2, el día. ""2300 a !)limera ~bas'hJ en70.00fl pes"tas,
Septiembre pró;-:imo, y hora M las &llierido:;, esta segunoa llf>.t'M y<! la
ónco de su m(ninna: que l()~ a'nI:Os r&laja rt'el25r;.ol' 1.00 er.:fa eanUdnd
y 13 certitl~eión~elncóh,tJ'O d'c'l~ de- 52.500 pesetas.. .
Propiedadrle O]:\)f., conte'flienCQ I;¡ . y se adviertca'l<ls Ifeit-adoN'...5 qn.e
última inscIipciónde ftt'lmiuio, ~ para tomar p<lI:f.e en la.snl:r..s!n., en
laeión de censos, bivo{O'~s v ,fe- ¡ti. liLl.e pcdl'ánhar.ero"(l;;rnN\ por nna
más gTa"\'árnenes y Dere-c.nos re:l-' o .por, ambas .tmr::is. deber:ín C(Jnsig--
les a aup. es[ánafec.t.as las finen s, n3r p!'cnamenre el 1() POI' fl)O oe los
se b~liarún' de mn níflcsio,.en ;Sp- cx:p~a(fcsti]'lGS;c[lleno""8 arrrniti
'cretaría;que se entenderá que to- rán posil1;,as.fnrerfore~ a 10:'1 mlf'
do· licitad0.t" acepta cómo bashm te .mos: que .1~.., auJos y le. rnrl ifi!':>ci6n
la fil~!aCión¡y (fUe 1n.5 ca~g::¡5 C) del RegIs!.ro u' que ~ ~tl{>re. i:l l"(,
gr'avilm~~~~..~s~nteriores y 105 prete- gola euarta a~l artfe1110 f3t rlc la tey
rentes, si jtl~ h.l1hieM. ·n) C'ré(~ilb del Hipof.("carii~ ('c.larú.:"1 ¡'fe mauifte::,fo en r
actl)l't'..nHljnu::tl"ánSllhsistilntes, eH- In S0creln1'Í:1 O(,y que ¡-efi·~m(jn. Cnfl!D-
tlendién'dose qüC l}l !"~'n-:Pllanle laS" d¡(onr1q~l~ quetori-o liciltlllor n('ep:~ C'o~ .
accpt:~ y qued"a ·sun:'c~~':b ('!l la nw ba~tanf(~· fa .' itul"rióu. sin de,c- J
responsabilidlHI ·delo~· mis r nú5. 3111 cho ti pxigir ningun:t I)!?:l'. y que Ins ¡
de:;¡timnse ··~3uc:-;:t.inción ci Jil'ccio l. cnrgnó' o gl-a\;ámE-IleS nIl!cr¡m'~s:r prc- J

del I"elliD. lB. y; q<J~ servirá. ~ tipo ferentcs, si las hut¡«i'~. ni ~"~di~o 1tert
QaJ,';3. ~ ~i\lba,.<l.1 ~ ralor C"\!<I ~1l el acto:', continu:trftl;' sub~j;,[ent.c·;s.cn-
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D. .Juan Antonio Buigas Ruiz, Ac..;
tuario de la Tenen.cia Vicaría gene'..
ra] Castrense die, la primera negión.
etcétera. ebe.
, CerUfico : Que por D. Rafael Pérez
Flores se hall seguido autos 'sobre
oivordo contra 'doña Purificación Ve
lasco, en cuyas act.uaciones 'se ha

dictado sentencia cuyo encabezamiento
y parle, dispositiva son como sigue'-:1

íIn nómine Dómine. Amén. '
Nos D. Plá-cido Zaydín Labrid. Li

ceooiado~ las Facultades de Stlgrada
Teologfa y Derooho canónico, Cape..>
llán de Honor de Su MnjesLad, Te;
niente Vicario g.eneI"al Castrense' 'dlé,
la: ¡primera Región, Juez eclesiástico
de la misma, etc., ete.

Haibie.ndo visto estos autos d:e ui
voreio incoados a inst.ancia de 'don
Raf~_e:1 Pérez FIü:r~s, Capitán de In
tendencia, representad!o por el PrQ.-!
<lUradoJ; D. Angel SobejaIto Ro<lrfgue7í,
y defendido por el LetradoLicencia'
do D. Basilio Edo. contra, Su legítima:
espos~ doña 'María ae la Purificaci6n
Ve:lasco Eraña. representada por los
estrados de~ Tribunal por su reJ:J.el~

día, en cuyas actuacioII'es ha sido par
te el Fiscal de esta Tenencia Vicarfal¡
Lic.enciado D. Julio Garcia: Adamen";
di, y el Teniente Fiscal, eLe•• et.c. '

"Christi nómine invocato."
Fallarnos: Que debemos declarar'y

a'OOlarsmos haber lugar a:l divorci6
perpetuo quoad tharu?n "et mutuam
cohabitationem a favor M D. Rafael
Párer. Flores, Ca.pif,án de Intendencia
contra su legitima "espoaa doña Ma·
ría; de la Purificaci6n Velasco Era
fia, ~or las causas que estableeen los
Cán~nes 1.:i29 y Li3i del Código de
DeI'echo canónico, condenamos a es...:
ta última en las costas (J:~ éste jUÍ-'4
CiD, y haciendo aplicación <iel Canon
U32 queden los hijos oc' este mS:·
tI'imúnio en poder d~l padre, com'Q
CÓnyuge inocente. Notifíquese ésta
sente.ncia por medio d.e edii}lo en la
GACETA DE MADRID Y ~strndos del TrI
hunal, fija~d<o el encabezamiento Y
parte dispositiva de !c misma, yen:
cuanto $ea fi.rme y en cUIDjplimientd
a. 10 prevenido en el artículo 82 del
Código civil. procédase a su Weeu·
ci6n en la parte relativa a: los efec'"
tos civiles.

Así pqr esta mi sentencia aefiniti
va:mente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmiamos en Madrid: a 5
de Agosto de 1927.-Lioenciado Plá-'
cido ZaYdín.-Por mandato de Su
Señoría, Juan A. Buigas." -

y con objeto de que pueda ser nO....
tíficada la anterior sente,ncia a la '&!...
mandada doña Purificaci6n Vela:;:co"
por mediQ de sU publioaciúnen la'
GACETA DE ,MADRID, expido y' auLorizo
el .presente en MadTid <lo, 8, d~ Agost'G,

l
de' 1927,.-Juan'A. Bl1ig~.-Vistobue
M el. Teiüente Vien,rio, :Lle~nciadó

Plácido Zllydín~

1
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JUZGADO DE PRIlVfERA INSTAN
CIA DE SANLUCARDE eARRA

MEDA

Don ·José Ruiz y Delgado, Juez de
primera jnstancia. die, la ciudad _?e
Sanlúea.r de Barrameda v su partlQo.

Por el prMente hago- saber: Que
en ~st€ .;ruzgado y Secret.aría única,

'penden autos d~ juicio de ab"intest~
to de' D. Rafael v D. Not'berto Díaz
Tezanos, promQviOos por doña Luisa.
de' la Peña Día~ representada ,por el
Prooura.dor D. Jo-s,é N. Ballest.er Gon'"
zález y en la: pieza separada de decla
raCión de herederos de dichos cau
santes, be acordado en providencia
de esta fecha, dictada a escr,ito de
la parle adora, que sé tijenedictos
-en. los );itios públicos d~ costumbre
de esta ciudad y & Ja de Cádiz, M
illO lugar de la naturaleza de los
mismos. inser@ndiose además en el
p.eriódieo lGOal" S~n.lúcar, de Ba:!'~a'"
med!a, Boletin, 0fu:fJl1, ~e la provIll
ciay G:A~ETi~ DE l\\\'DRID, .hac!endo ~a
be~ la declarada [lresunclón de, muer
te" de los menciona:dlQs causantes, sin
te.star,"Y' que doña LJ.trsade la peña
Díaz, sobrina carnalüe 10& :mismos,
:reclama. la parte qu~ le pueda co-!
rrespond-er -en esas herencJas; en m
virtud. se cita: y llama, a los que se
crean eón igual o mej 01' det'eeho qua
el de la i!'.1'tornte, para que lo ejerci
ten ante este Juz.gadu. l1ompl.l,recic.ndo
en forma, de>ntro, del término de
treinta días hábiles, a conLar cte$de
él siguiente al en, que tenga lugar la:
última inse.í:'ci6n, bajo apercibímien
'to en-Qtro caso de pararles el perjui-
cio consiguien~. _

Sanlúcar de Barramooa' a 9 de
.hgosto de 1927_-Ante mí, Jo.'sé ,06'"
mez.-El Juez, Josó Ruh: y Delgado.
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Tercera. Y. si se. hicieren dos pos-'
turas iguales en ]QS distintos Juz
gadosse abrirá nueva licitación en...
tre los dos :rematantes.

Cuarta. La consignación' del pre
cro del remate se verificará a los (Icho
días, siguientes' al de su aprobación.

. Quinta. Los títulús d'e propiedad
suplidos por oe-rt.if!.cílci6n del Regis'"
tro, se hallarán de manifiesto en la:
Secretaría de este, .Tuzg~do. y ~os li
citadores deberán conformarse con
elll>s sin derecho a ~xigir ningunos
otros. '

Sexta. El remate pourá hacerse a
calidad de ceder a un tercero.

Séptim~. Las cargas :o gravámenes
anteriores y los 'P'refercntes si los

'hubiere al crédito del actor ccntinua...
rán subsistentes,' entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabili.;lnd! de los
mismos. sin destinar~e a su (>xtindún
el precio del remate.

y paI'~ "u fmBf01ó:nen, la GAcET,~
DE: M.IDRlD, con quince' días de ant.e'-,
lac.i6n ~}Uando menos al se,ñalado pa
ra la subasta, Se ex¡pid.eelpresente a
iO d~Agosto de 1927.-EI Sooretario,
Liüenciado"José Torres.--El Juez, Di...
mas, Camarero. ,-

jJUZG¡~fbO DE PRIMERA ::",lSTAN~

m.!.\ DEL ~$TRITO DE LA II".ICLU.
S~. DE MADRID

;100 de indicado tipo, sin cuyo requi-'
¡sito no s€,rán admitidos, y si. lOe hieie
#sen dos post\).ras igl1 a;le%- se abrirá
ilueva licitación entre los dos rema...
:tantes, debie,ndo hacerse la consigna
ci6n del precio a los oeho días, si-o
!;llientes a:l de la ap.robaci6n del ~

mate, y advirtiéndose que los títulos
,suplidos por ce!'"Lificáci6n del Rp..gis-'
"ro. se baIlan de manifiesto en la Se~

cretaría del que auforiza, y que 'los
)icitadOTeS debérán conformarse con
'~llos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros, advirliéndose también
que ¡as cargas O, gravá-rnenes nntei'io-,
res y preferentes sj los hubiese al
crédito del aciúr conti!lu~rán .subsis
lentes, entendiéndose que el rematan~
te las acepta: y queda ,<u!)rogado en la
responsabilidad de las mismas. sin
'fiestinarse a su extinción ,el precio
del remate.

Da~o en Madrid a 4 de Agosto de
1927-El Secretario, Antonio Sánehez
,Visto bueno, el Sr. Juez (Hegiblc.)
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Don Dimas Camare,ro y Marrón,
Juez de primera insLancia del distri
to dI} la In-C!usa, de esta Corte.

Por el presente, y. a :virtud de 10
acordado "en los autos que sigue el
BaD{)o Hipotecario de España contra:
D. Curlos' Cuartero Jare.ño, sobre se:
.cue~~ro, posesión interina y: yenta de
la finca a que después ,se hará. men'"
ción, hipote.cada en garantía de un
préstamo, se anuncia la venla: en pú
blica subasta, por segunda vez, de la
..iguiénte; i

Finca.-Una cas:;; en construcciólt
,en el llamado barrio de San Antonio.
afueras de la ciudad de Alhacete, en
eaJÍe de reciente apro-tura, y s~n nom.....
bre ni número. El solar tiene una su·
perficie d~ 312 metros, cuadrados,o
sean -i.Oi8 pies, de los que corres'"
ponden a la edificación en plant.:,l ba
ja y dos pisos 108 metros, o 'sean
1.390 pies. Linda, por el frente, call~

Nueva, s!n n~mbre; derecha, entran""
do, solar Avelino Martfnaz; izquier
da, casa de D. Manuel Ors, y espa:lda,
An toni<¡ sempér~. '

Para la e-elebracióll dal remate, dci ... 
ble y simultáneamente ante este Juz-'
gado y el de igua:l clase <I.e Albacete,
se ha seña.lado el día i2 de Septíem'"
bre pr6ximo venidero. a las once y
media ete su mañana, fijándose eo¡n<¡
condiciones las siguien I.tl:3 : ,

Primera:. Servirá de tipo para la
subasta la cantidad de 13.500 pesetas,
equivalentes al 75 por iDO de la que,
siryi6 de tipo a· la primNa sublista,.

, y no se admitirá. postura fi]gü,na in
feriol' a las dos terceras parles de
e!3;'~ ,uma'.

Segunda. Pa¡'l], Lomar parte en la
1 S1.1b'lÜ-a deberán los licHar.l'cres con~

¡sjg!l~I' prcvianwnte en 1" me;ill. del
Jm:glldú o en t'l Es¡,ablc;~~míelli,o del';-,
t¡;;¡,do al ('redo, '~110 por 100 ~n

'2r,~~::i'!o de l3,~ 1a.500 resel.!1~, sin
~uyo r'cqlli~¡ilJ ilOSerlln aun:rH.idüs. -
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3.159

3.157

'ORTEGA, Mariano; conductor del
,autom6vU 17JJ23 M slp, cuyas demá:s:
circunstancias se ignoran; compare
cerá d€ntro del término d<l nueve días:
en el Juzgado municipal' del distrit&
de Buena.vista,de e,s·tá' Corte, calle de
Belén, número 2, a fin. de cumplir la
penaqu08 le,ba--,Sid'Ü impuesta en-el
¡¡nieiode fa.Itás.seRui<do c9P~!'& ..

3,.16{)

MORASTEGUI GARCIA,Gi"€'gorio;
de dieciocb.o años, soltero, jornalerOt
hijo de, Fraooisco y de Leocadia, na
tural de Valdilecha, que dijo vivir en
Madrid ealle de Laga$ca, n~~ 128,
cuarto 'primero, y cuyo actual domici
lio y paradero se isnora; comparecerá..
el día 14 del pI'6ximo mes de s.eptiem
bre,.y hora de las diez 'Y media de su'
mañana, ante el' Tl~ibuñal limnicipal
del distrito de Buenavista de esta;
Cor-te, a celebrar juicio de 'faltaspol';
vejación, núm. 1.10! de 1927. ~

!

MEDINA, D. Manuel; qu~ dijo vivir
en Madrid, calle de Hermosilla, nú~

mero U 6 44, Ye-uyo actual domicilio
y paradero se 19nora; cemparecerá el
dfa 14 del próxima mes de SJlptiem§Je,
y hora de las diez y media d~ 'SU ma..
ñana., ante' el Tribunal municipal del
distrito de Buenavista, de esta Corte.
a celebrar juicio de faltas por hurtlJo
núm. 1.1D9 de 1927•

LOPEZ TALLON, José; de veinti...
dps a;ños, soltero, repartidor de leché,'
natural de Jonso (Lugo), hijo d~

Eduardo y de Francisca que dijo vi..
vir en el Pasaje de Cariagena. nÚme..
ro 13, GUindalera, y cuyo actual do~
micilio y paradero se ignora; compa
recerá el dfa 14 del próximo mp-s de:
Septiembre, y hora de las diez y me~

dia de su rnañan!, ante el Tribunal:
municipal del distrito de Buenavista:,
de esta Corte, a celeb-rar juicio de
faltas pOr daños, núm. 1.141 de 1927.•

nicipal del distrito de Buenavista, ae
esta Corte, calle de Belén, nÚID. 2, a'
fin, de cumplir la pe.na que le ha sidQ.
impuesta en el Juicio de faltas, $!fo
guido contra el mismo por daños, n~
mero 213 de 1927, npercib-ido .que de¡
no verificarlo le parará el perju!{)iQ ,.
que haya lugar.

8700

3.156

3.155 .

3.154

3.153

3.151

3.152

:LOZA, Pedro; cpndudor- dd auto
móvil núm.• 21.4B9¡cuyas demásc.ir-,
punst.a.ncias y 'actual paradero se
ignoI<\n; cOInparecerá. ~Ientro deltt5r
mino' dl3 l1U!iVe., díª~!'.n. ~J JUZ2:aÓ-0 rr:n:--

JIMENEZ SANCHEZ, Jn<J!!l; domici
liado últimamente' en Ghamal'tín de la
Rosa. calle Vizcaínú.34; c0mparecerá
ante'el Juzgado nmnicipal de Fuenea:
rral el dia 29 de Agosto, "on el fin.
deceleb-rar juicio de fallas, por h¡¡~'lo

de hIerba" a las cinco de su Larde.
8701

.
G.!\.lfDELAS, Francisco; domicilIado

ulli'mamente en Chamartín de. la Rosa,
calle de l\1aría Luisa, núm. 23; campa;'
recerá ante el Juzgado municipal de
Fuencarral el día 29 de Agosto, Can
el fin de celebrar juicio de faIttts, por
hurto de hierba, a las cinco de su
Larde.

GAlleIA, FrancisL:O; carrero del ca
rro núm. 619 ~L Y núm,' 437. de VaIle
cas cuyas dl'más '}ircunsLancias se
ignoran; compareeerá dentro del tér
mino de nueve días en. el Juzgado mu
nicipal del distrito de Buenavista, de
esta Corte, calle de Belén, núm. 2, a MORENO LOPEZ Juan; conducto!' '
fin de cumplir la p~na que le ha sido del automóvil núm: 428, G. R., cuyas,
impuesta en el juicio de faltas, se- demás circunstancias personales se:
guido contra el mismo por daños, nú- ignoran; comparecerá dentro del tér-'
mero 60 de 1927, apercibido q~e. de D:!,i~o de nuev:e d~as en el JllZga.do mj¡";'
110 verificarlo le parará el perjUICIO a lllClpal del dIstrIto de J3uena~lsta, de
que haya lugar. '·,i esta Corte, calle de Belén, núin. 2, a.

fin de cumplir la pena que le ha sidil
impuesta en el juicio de faltas, se
guido contra el mismo por daño5, nÚ.. I
mero 200 de 1927, aper~ibido que dS;;
no verificarlo le parará el perjuicio a ¡
que haya lugar. i

FE...llNLTIlDEZ, María; 1amlciliad~

últimamente en Chamartín de la Ro
sa. calle de Pinos Baja; compareeerá
ante el Juzgado municipal de Fuenca
rral el día 29 de Agosto, COn el fin
de celebrar juicio de faltas, I'Or hurto
de hierba, a. las ~.jnco de su tarde.

8699

noran; comparecerá dentro del' térmi
no de nueve días en el JuzE.'ado mu
nicipal del distrito de Buenavist.a, de
esta -Corte, calle de Belén, núm. 2; a
fin de cumplir la pena qu~ le ha sido
impuesta en el juicio de faltas', segui
do contra el mismo por lesiones de
perro, núm. 4-U de 1927, apercibido
que de,no verificarlo le parará el pc~
juicio a que haya lugar.

. GORDO, Eulogio; cuyas demás cir
cunstancias y actua.l paradero se
ignoran; comparecerá dentro del tér
mino de nueve días en' el .Juzgado mu
nicip31 del distrito de Buenavista, de
esta Corte, calle de Belén, núm. 2, a

,fin de' cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas, se
guido ~ontra el mismo par lesiones,
núm. 385·de" 1927, apercibido que de
no verificarlo le parará el perjuicio a
qu~ haya lugar. '

3.:1:50,:

3.149

3.147

3.146

CITAOIONES

t:AMlNOcLARA,' Manu·er;éuyas ,:de",....
iná~ :ci'!'~....mstnIÍci3.s nerson.al,,::: ~.c ig-

BARMISELL IB,A~EZ, Anf.onio; de
'treinta y un años,éasado. albañil, hi
~o de Juan, v Julia. nat-uralde 1\férida
(Badajo.z), qu? dijo vivir fluMrtdrid,
oo,He ~ Herrr/lsilIa, núm.-H 6 44, Y
euyo iactuill dcmic,ilió;y paradero se
igno:r;a: comparecerá el día 14 del pró
ttim/J mes, de',Septiembre. :y llora de
las. diez,\" !n<l.'ldiadesl.l mananll., anle
el,: Tl'ibuñaI" m:u,n.ieipal del disLrito de
Bu:eua,yis1.a, de:-esta: Corte, a celebrar'
ju:icio de ·1al~~p().r hU1'L~\l1!Ím. 1.109
~e 1927.'

IDMINISTRACION DE JUSTICIA
i, ,

, .ALVAREZ PEREUlA, Francisco; de
,treinta y tres aras, casa.dci, vaquero,
natural de Lugo, hijo de Juan y Car
men, que dijo vivir en la caUe Anto
nio Tcledano, núm, 4, y cuyO ~ctual
ijomicHio y paradero se ignora; com
parecerá el día 14 del próxim{) mes
de Septiembre, y hora f1~ las diez y
~edia "de su mañana, apte el Tribu
nal municipal del,dist'['Íto de Buena
visía, de esta Corte, a celebrar ju.icio
íiefáltas por dañas, nÚJl1ero 1.141 de
[1927.

. ALONSO, Isidora; domiciliada últi
mamente en Ghamartín de la Ro~a,

(:olonia de Valdevivar; comparecerá
ante el Juzgado municipal de Puenra
rral el día 29 de Agosto, con el fin de
Clelebrar juicio de faltas por hurto
~e hieroos, a las cinco de la tarde.

8698

"'aj6 .los ap,rc{l)imiento"l procédenle.,ft aerech.o te cita vempllUa por lo,
'luece~. o Tribunal'. re&pectivo6 «
las pe~,onal que a continuación .,
e~u.an. para que compare.:¡can el
ata QU6 1ft le, 'e1i~!!. o dentro lid

f ,término quí lit lije. Q contar de6de
la fecha de la publicación del anun~
cio en ,este periódico 'Oficial. con
arreglo al a.rticulo 113 de la ley de
'Enjuiciamiento criminal. !80 del
Código de ¡,"ticia militar 11 6:1 cte~

" de;4{.arina•.

.. ALCAIDE S_i\.LA, Agustín; ,chMer
~~l autom@.ril núm. 13.213. aue diio
iVIvir en Mádrii:, calI e Juana -PantoJa,
)1!úm. 2 (Cuatro Caminos), cuyo actual
ttomicilio y p¡:radero se ignora; com-

- .parecerá. el día 14 del próximo mes
~e Septiembre, y hora de las diez y
media de su mañana, ante el Tribunal
municipal del distrito de"Buenavista,
ij~ esta Corte, a celebrar juicio de fal
tas por daños, núm. 884 de 1927.



.....¡;..
3.1:73'

CAb""TR{}.ALVAREZ,. Felisa; hija d~
Domingo :y de Rita, domiciliada últi
mamente en Madrid, cane del Marqués.
de Santa Ana,. 27, primero derecha;
eoIl1i'a¡-~cerá el dia2 de Septie~re:
a las doce, ante el Juzgado municipal
del distrito del Centro de esta CO'rte.
sito en Ia calle de Santa Catalina, nú"';
mero 1, principal, á celebrar jUiCIO de;
faltas por lesiones, con el núm. 1.63'3,:
instruido contra la misma. y otra.

TOMAS SO~N6... Di,ego Antonio;
de veintiocho afias, casado,. jo-rnalero,:
hijo de Fr~lseo y de Junna, natu"';
ral de Madrid, que dIJovivir en la ca~
He de Cart-agena, de esta Corle .' mi~
~o 4, segl."IDdo y euyoactua1,doízü~
etilO y p3~I'0' se ignOl'a; compare
~€rá. el ora 14 de.l próximo i:nes~ de
SeptTe"l'l'l!b'1'e 'y hura dé las di-ez y il1'e'~
dia de sumaiíana,ante- el TriInin:al
rntlnlcipaI del. distrito de B[[~navI:sta,
de esta Corte, a ceIE'brar jtiíciode
fattas-por afen&LS". ala moral y ame-.
nazas, nú:merp 1.1ÜO &:1927. .'

3.1.7.4. .

VELASCO BEDOY..t,. ISaae; 6e veic...
, ticuaLro afios, soIier(l,.. barquiUerQ, na...
tara! de Omaneda CSantande.r),hijo
de .José y TicenI.a,. q,ue d1jo vivir .en:
la. calle de Madrid,. núm.9,Teíuánde
las V1Ctorias. yeuyo. actual. uOlllicmtl·
y para.dero se ignora.;' eompareeerá el.
día 14 ·del próximo mes de Seplíem
bre, y hora de las diez y media de sU:
mañana anle al Tribunal. municipal
del distrito de Buenavista, de esta Cor
te. a celebrar juici{) de faltas por' le-
siones, núm.- 403 de ig27~ .

'3.175

UCEDA DE DIOS, Juan; de eua...
renta: y tres v.ñosd·e eda'<i, casado, na~

tural de Mund·ía! de Real (Jaén), due
ñodel aut()w6vil nÚffi'>,..ra 2.{lW M, e.li

yod():inieITiO .&e. ignora; comparecera
dentro ~kl té-:r;mrrw rle~u.e~ ilias'-eli
eI Juzgad'o' mgwelpal de1.ilislritoda·
Buenavist~. de _ esta CiuLe" cana ...(le
Belén.niimero 2,. fin decurt1plir .lai
pena ,q~le .hasieo irn3:luesta -en el.

"jliicio '. de .·.faJt<).s, 'seguidb cOlllni ,el
mismo 'P-O-I'.daiíOs.:riúmero 380.de 1: 9.27,.
3lp-ercili1doqOO' de no verifica.rlo·~

, p-arara. él perj-uiCÍoa que llayalugar.,

3-161

RIOSGA:B.fJIA, Pilar; d-e.dlooisti:l{e
años, soltera; que dije- 'vi'vir en Ma:...
drid en la ealle de Garlagena, núme
ro 4, segundo, CUyO actual domicilio.
y para,der-o Se ignora; comparecerá el
d1a i4~1 próxímo mes 4:e. &!pti-e.m
Dre_y .kJfra: de la.s diez y media ,de su .
manan:a~ante el Tribunal' mm:ticipaI
del ,distrito de Bnenavis~ de esta
Cwte, a celebrar juieio de :ranas piJr
ofensas a la moral y amenaz&'S, nú
mero 1.too. de 1927.'· .

puesta- 'ea .el. jlli-ciO' .de faltas" se@Uido
cootra el: m'ismopor daños. nfnnero
200. ~ 1-927, apereibi-dO qUe de :00
verlf~lo le parará el perjmcio a

. que haya lUo"'aI"'.

3.i70

.RIVA..C::; TIMONOY,. D. Pa:-.~C'..n'!J de,
duelle- del aut~l número f5.2'11
M slIP, qoo- (lijo viVir en l\fadrid en la
rnDe delCm"I:!mraJmsneros,.IlÚIOOro
Si, p-rlmeroo i~da.. c:uyo aemal d'o,.
miemo~Mero':sé'~ora;"co,rnpa_ '"
aeccráei rlfan .del próxrmome.s de

. Sept'íembre y hora· de "las' di·ez y mle":
dia _o.e su mañana. ante el Tribuna:.!'
municipal d~.l dMrÍtode Buenavis
la, áe esta'Corle, á celebr..ar j.uiciod-e-
f:!1tasp<Jr' ~:ioo, número' 938' def92/.

3.f6S-

3.171"

3'.1'69

lUVES GARCIA., MarIa, que dijo vr.:
viI' en 'm-a..dri'¿¡ en la caJJe·deCartagen-a.
número41.segul1-do, y cuyo actu.al do
micilroy ¡¡aradero 3€! ignora.;. com.pa
recerá el cía. U del ~ó-xfmo. mes de
SeptIe.IIlib.rey h<ira. de I~ dlez y me-o
d1a de s\:l mañana, ante el Tribunal

: municipal del distrito. de 'Buenavista, .
de esta Corte,' a ~lebrar juicio de.
faltas por- ofensas a la mor~l y ame...

: nazas, número. U.O-O de lS27.

CAPA LOPEZ, Elvira; hija de Ka:
SANZ GONZALO. Prutag;detrein- tías y d~Mar:fa. domiciliada ti1tin'la

ta "j" 1.::aaBoo,S9'ltero, indu~ial,.ria~ mente en MatlI"id, caUe de Ferráz, 3.J~
.hml .de MtJ:ntejo de Lice1'OS- (Soria), s6tano; cOInpareceI"á el dia 6 de Sep.o
h1jü 'lkR:!fael ycde Balf.as3.nL, cuyo tiembre, a las diez, anle el .ru~adG'
domicilio ~ ~O't'a:; cOO1yarElClElTá. CIien-· municipal del distrito del centro, ~..
lro del té-:rmírro die nueve. días en el esta Corte sito en la cttOe de SanU1;
JuzgaD(J mnnici.pal del distrito de Catalina, núm. 1. prineipaI, a ee-lebI'~
Buenavista. de estaCorle, calle de Be- juicio de faltas por lpsion~_ nú~
lén, número 2, a fin doe cumplip la ro 1.712, instruido contrn ~'I'anC1SC~
pena que le ha sido imipuesta en el Fernández.

. jmcio de falt&s,. seguido contra el .
nñsm(}porinfracción Y'~ieneia,.l 3.m: ~
núme1'0378 ~ 19'27. ape.rcundo que. . .
ce- 'no-~rjfIearlQ le "pararáel perju·i- FERNANDEZ, H1Jariol eon~u~tor.
co 'a que ll:aya lugar. '. del -coche de pla.za. núm,; $5, dOlll.1C~

3..166

mismopw: ~ylesii()nesnúmero
,f79 de 19~~ :lq)~.i!hido que de no .
~fiGarkl·le parará. el perjuieio,a
que l!zTd.iugar.

PASTOR NAVARRü, Manner; duciíe
del automóvil nümero 13.213 M, que
dEjo vivir en l\tadrPd, calLe de Juan
Pantoja, número 2, Cuatro Carnmos,
y ~'yo:actual domicidio ypacadero
se igm.a;comp.arecerA el Ma i:4 del
pr6:omo mes de.~ Y OO-r"d
de ~ diez y mediiade su. mañana,. aII
te el. Tl'iOODal I1auaicipa:l óeJ··distrilil
de Buenavisla,.{le esta C<lrte,. a ,cele-
bQ:r juicio de faltas pet -dañ9'S> IW
JDero 8Bt de 1927.·

.Anexo Utrlco_-"lPági~~~4
" .

• ·1.16a-

PEKEz MAllTINE:Z, F-eticianc; de
treinta'y llueve lIDos,SO'ltero-. ca.rnar~

ro_ hLio de José v de Rosa, nalural <le
Púentuma (Pontevadra), cuyo dCJllU
cilio s-e ignora; compare.c-erá dentro
dcl ié.cin.inD -de nueve dias .eneiJuz·
~o nmnicipal del di5triLo ·.QeBue.
llH'Oisla,. de esta Ger1e, -cailede BeJ.éD".
númer:o 2,. a iln de Gumplir la .pena
(¡dele ba siflo im.pueshoo. el juicio
aefa}i,:¡s., seguiQooowa el n"Ú51D6por
~por. e.m.briagnez,. número.
!Mde~7,aperni.lJidOquc de no Ve
ñf'icar113' ~ par.u'á -el perjuicio ':3qne
haya lugar. .'



liado últimamente en Madrid, caIle de
Cava :Baja, 6, tercero; wmparfJeerá el
día 9. de Septiembre, a las once y me
dia,. anle ei Juzgado municipal del
distrito del centro, dee~ta Gorte,. sto
en la ·calle de Santa Catalina, nume
ro 1, principal, a cel~brar: juicio de

. falt.as pOi" daños, con el numero 388,
instruido contra. el mismo y otro.

3.178

GARRIDO RUIZ,Josefa; biJa de JBa
quín y de Rosario, domiciliada. últi
mamente en MadrId, calle de MITa el
Río núm. 8, 'principal izquierda; com
par~erá el día 9 de Septiembre, a las
once y media,. ante ei .Juzgado muni
cipal.del distrito del Gentro,de e~ta

Co-rte sito en la !Jalle de Sanla Cata
lina, nlÍIli.·l, principal, a cele:orar j.ui
cio de faltas par lesioú€·s. c'}r~ t:!. nlÍ
mero 1·349, instruido wnt:ra J~ mIE;ma
y.otro.o;.,.

il.179

GONZALEZ,Félix:; domiciliado úl
Limam-ente en Madrid, calle de Cara

'vaca. núm. ~, principal; comparecerá.
el .dfa· 2de Septiembre, a las d't\c,e,
ant,e el Juzgado municip?J.l de.ldist::'ilo
'del" Centxo, de esta Corte SIto fll la
calle de Santa C:alaHna, nfun. 1, prin
cipal a celebrar juicio de faltas por
dañoS, con el núm. 1.013, .instruido
c-oooa el mismo.

:uso

. JL'1ENEZ ,BODEGA, Máxim.o-; hijo
de Víeto.r y óeAnasta,;.ia, domiciliado
últimamente en .Madrid, calle .jel Me
diodfa Chica, -núm~. 10, principal, nú
meroS; c?IDpareeerá.el dia2 de. Sfp-.
tiembre a las doce. ante el J:JZgado
'mUBk:i:¡Íal del díst.rí'to del Centro,. de
.esta GBrte, sito en la calle de Santa
Catalina, núm. l, principul, a ce!pbrar
Juicio de faltas pOr mal trat~, numero
1.6M,. instruido contra el mIsmo. .

3.181

LA.GOZ LIGORItE Pilar;. bija de Jo-
. sé y de .Cándida, domicília:da úHíma

mente en Madrid, calle de Andrés Bo
rrego, núm. 5, primero; comparecerá
el día 9 de septiembre, a las once.y
media, ante el Juzgado mnnicipal 1e1
distrito del Centro, de esta Corte, SIlo
en la calle de SanLa' Catalina. núm. :1-,
principal. a ceI~bl'ar jUÍl)io¡fQ faltas
por mal trato y desol>ediencia, núme
ro 1.4i7,mstl'llfdo c1;lUtra la misma y
otro.

3.t82

LARRANIZA CALATAYUD, Enri
que; hijo de Felipe y de Juan~, domi
ciliado últimamente en M:adl'1d, calle
Mayor, 48, segundo; comparecerá el
día 2 de Septiemhre a las doce. ante
el Juzgado mUlll~ipaloel distrito d~l

Centro. de esta Corte, sito en la calle
de Santa Catalina, núm.. 1, p-rincipal,
a celebrar juicio de faltaspt1l' mal
trato. ~úm. 97'9, instruIdo contra el
mismo v otros.

LEDOUllEESTAVILLQ Esieb:m;
hijo de EstE;lban y de .María, .domici
liado últimamente. en Madrid, caHe de
la Escalinata, I!.Úffi. 6, ·principal dtere

0ña; comparecerá el día!) de sep~¡'enJ-

.. bre, a las once y media, ante el Juz
gado municipal· del distrito del Cen
tro, de esta Corle,. ~ifo ,el: la calle de
Santa Catallna, DWn.!, pI'incipal, a
celebrar juicio de faltas por mal tra-

.10 Y daños, núm. :L438r inslruído cen
tra el niisrr:o y otros.

8.:18«

MORENO SAJ.'iTOS, lIlaría T-e:resa;
domicili2.doúrtimamente en 'Madrid,
carIe de San Dimas, 13, pI'incipal;
comparecerá el día' 6 de Septiembre.
a .las diez, ante el Juzgado municipal
d-eldistrito dlii ~ntro, de esta Corte,
sito en la calle de Santa .Catalina, nú
mero 1,Iirincipal, a ce.I.,..ebrar juicio <fe
faltas por. lesiones, num. 1.81&, ins
truido contra la misma.

3-185

-MURO MAR.-\S, Pedro; hijo de Luis
y de Inés, domíciHado úI1.imam~nt:e
en la caHe de G6mez Ortega, nuro. 6. I

bajo, Prosperidad; comparecerá Bld f ;:;

9 deSeptiemb-re, a las doce, ante e'
Juzgada municipal de! distrito del·

. centro, -de esta Corte. siLo en la eaHe
de Santa Chtalina, núm. 1, principal,
a celebrar juicio de faltas por mal
trato, con el núm, 1.432, instruIdo
contra el mismo y otro,

3.186

_ ,PALO~IERO, Diego; wndu.clor qu-e
fué del automóvil M-12.371, dooniei
liadoú1timamente en MadriO. calle de
Juan pontejo, 6; comparecerá el día 2
de Septiembre. a las doce boras, ante
el Juzgado municipal del <listrito del
centro de esta Corte, .;íto.en la calle
de Santa catalina, número i, princi
pal. a celchrar juieio 018 failias por
daños con el número 3.0ú3, mstruído
contra el mismo y otro..

3'.f87

RIO SANTABO, Domingo 001;. hijo
de Domingo y deSocorro,QO'mieHiaoo
t'í1timamente en ro calle de las Infan
tas, número 2. botel Montañés; flom-

'pareeerá el día 2 de septiemb~ de
1927. a Iasdoce llüras.::.nic-tll Jm:F\RqD
municiJpaI del dtst..jt,o del Centl'Q~ de
eSta Corle" sito ~ la" llaIl-e-- de Santa
r,.:¡ t~Una, nÚ'Ill ero 1. principal, a r,P-
J.ebrar jui-cio de faltas por 'l,esiQne$
número 1.632. in~troido contra el
mi&D11J y otro.. ."

3.188

RODRIGtJEZ BEfL.'\TEOs6, PITlU'; bi- .
ja de FraDcis~o y de Rita, domicma
da últimamente en Maorid, calle del
Amparo, 48, principal. dereeba; com
parecerá el ~Ha 9 d-e septiembre, a
las onC'e y media de la mañana,. ante
el Jllzgado municilpaldel distrito del
Centro. de esta Corte, sito en la cane

de Santa Catalina, número 1, )?rinci~
pal, a celebrár juicio de faltas pcI1
daños con el número 1..439, instruíd~
c()Jltra .la: misma. .

3.189

RODRIGUEZ MORE, SagrariQ'j hijl1l
de. Fau...c;tillO y de Isabel,.domicilia-dal
últimamente &nMadrid, calle' de Tu...
-deseos, núimero 38 y 40, pl'imero:
com:parMerá el día 6 'de septiemlbre'~

á las di€z d~ la mañana, ante el Juz..
gado.mumeipal del d!strito Gel Centrci.
de .&"1a Corte,sito en. la calle de Sa~
ta Catal ina, nmero 1, principal. a ee..
lebrar juicio 00 f.altas por lesiones'
con el n'l1IIliCro 1.850, instruido oontI'8l
la misma y ()troo. .

8.19;0

RüTARCHE IRIARTE, Agapita; hi~
ja de Domingo y de Manuela; domicf..
liada últimamente en la calle deMo...
linuevo número 23. prim.ero, Puente:
dB V~as·; comparecerá el dia 10
G.: septiembre; a las (liez y seis hel'as,
a~lteel Juzgado municipal dcldistri
to del Ccntro. de esta Cort.e, sito e~
la ca·lle de Santa Catalina, n:úIDero 1.
~,rioo1p.a1, para ser reeono-ci'lia por el
'Iédi<:·Q forense de este JuzgaM ?'D.
¡:ücio de faltas número 1.300.

8.1:9f

SA1\TCHEZ HER~nDA, Berta; hija
de..Miguel y de María, d:omicilhlda;
últi.mamente en Mll:dri<d, calle de Ta.¡
ledo número· 18, segundo, jzqui~r¡laJ
co.mpa.r"eeerá el día: 2 de Septie.rribre;
a las doce horas, ante el Juzgado mu..
nfcipal del distrito del Oentro, de e90i
l.a COFtiEl, sito en la calle de Santa. Ca.
talina, número ·1, principal, a ce.lebra.1
juicio de faltas por maltrato. eGO a
número 979, instruido contra. la. mi~
ma. y otros.

3..192

SANTAMARINA GARADElR~ :ViC'ot
t{)rino; hijo de 'Euseibio y de Me~ed~!

dGTl'l:iciIiado últimamente en Madrid
calle delD€oongaúo, número 29, prin.
eipal, casa de viajeros; c(tmpareeer~

el· día 9 de Sep-liembre. alas ooce j
media'de la mañana. ante el.JnzgaQ(
mu.llieipal del distrito deI·Centr~ d;f
esta Corte. sit<) en la calle €hl San~t

Cat.alina. número 1. principal, a ·eeIe..
brár juieio de fa.ltas 'por malos tra.
tl)S v daños con el número i.438, iIJiS¡
truído t0ntra el mi9lll() y otro.

. 3-1.93

'Y 7:LAseo. LOS.ADA. .Mannel~d9mi~
eil';:,dn úUimarrente en Mfl,drirl, .. ean~
(l.,. <::~lTI!a I.nefa. número '10, segun4'6.
(>t.EeAa:~. .el día. 9 ~
f:'·ui.iembre. a las d()('€' lwl'as. .aa1é e~

h::gado muJlieipal del distriJ../) - del
('.-entro~ de Bl5t.a ,Corte. sitO'. en la ca~

He 00 Santa Catalina. niitMro 1.
pMnefpat a celebrar jureio de taita.
por- maltrato con el nó.me:Fo LU7,.ms
trnido cont.ra el mi-smo.. - -
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lJajo apercibimiento de ser. declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a c071ti
nuaci6n se expresan ell el plazo que

.. les fija, a contar .desde el dia de
. la puTilicaci6n del anuncio en este
periódico oficial 11 ante el Juez o
'Tribunalque se .teli.-ala; se les cita,
Uama 11 emplaza, encargándose a
todas las Autoridades -y Agentes de
la PoliCía judicial procedan a la
bus¡;a. captura y conducción de
aquéllos. poniéndolos a disposici6n
de dif'ho Juez o Tribunal. con arre
glo a lO$ arlículas !Jf2 11 838 de la 1m)
de Enjuiciamiento crim.inal, 644 'del
06digo de Justicia militar 11 367 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

7.254

SANGHEZ· Garcia, .Juan (a) Fraile;
.hatu:ra!'d,e Cuevas, de _estado sol-t.ero,
~ro:fesi6n JorhaIero,d-e treinta y tres
ilños doeedad, domiciliado últimam~m

lj. en Cu-eva'S, procesado por hurto;
el)m-pareoerá en término de diez días
-"J,nte el Juzga-d-o de instrue.ciÓn de V~
ra; . p<'~ra 'ser constituido en prisión, y
oe no v-eCI'ifícar-lo s,erá declarado I'e

beld.e.

ROD:RIGl-TEZ FERN.A..~1])EZ Maria
na; hija. de Carlos y de Maria, natu
ral di; San Ciprián de Hermisende,

-.de estado soltera, profesi6n Jornahra,
(fe 'treinta años de edad, .domiciJhda
últimamente en SaJn Cip.rián, proce
sada por infanticidio; cOmJparec-erá en
término de d'¡'ezdf~ ante el Júzgado
de insLrueci6n die Puebla Sanabria
paral no-tifka:rle el auto de procesa
miento y prisión.

RUIZ CARRETERO, Alla5tasio; na
turalde Madrid, de estado soll:ero,
p-rofes i 6n ni<IUelador, de treint.a y
tres años de edad, domicilia-do úRi
IIUIJ1loente eh. Córdopa, procesado por
esta-fa; coml'ar'e1ce.'rá en término de
IJiez dfas ante, el Juzgado de instruc
ción d:el düüito de la Izquierda, -de
C6rdoba; para notjfi,car-I-e proc-esa:

.irloÍ'ento y otras dilig&wiaJs; bajo aper
cibimiento de d'eclararloe _r-ooeldoe.

8713

Por -el presente. secHu. Darria v em
plaza. .a una ind}vidua conocida per
ScbnstIana, (a} -La Pavera" 'cuvc.s
apellídos se ignoran, y que· s~' dice ser
natural de Iznájar d-e Ull{l,¿< veintkun.-
tro afios ~e edad, alta, delga-da, n101'e
na,' vestIda de negro, eon delantal
blanco y zap~tos alto,;, rara que· den
tro del térmmo de diez días e01Ílpa
r&7.caanle es-te Juzgndoa re~pondBr·
de los cargos- que ¡'esullan en la Cau
sa .núm. 51.delai'o actu<il, ~ohre robo;
baJO aperCIbimiento quede no com
parecer le parará el perjuicio a que
haya lugar en der_ech<)~

A la vez re.quiero a ladas Ia.s Auto
ridaqes, tnnto civiles como militares, v
demas. Agentes de la Policia judiciÚ,
proc,eaarl u la hl1&'<l:Y delen:dón d~ di

cha individua. la Q11eCaSO de ser ba
h.ida-será puesta C'111a Prí~ióll preven
tIva de este pac'Ud() y a disp'~ci6n
de e¡;te 'uzg-;¡do_ .

Dado€n Archidona a5 de :\.""ostO'
de 1'927.-Ei Secretario, (ilegihÍe).-
El Juez, Lub Maldonado. -

J0-8705

ARENAS - DE SAt"V _PEDRO

Don Ajej.androGarcfa G6mez, Jl1:ez
de instrucción de Arenas de San p.o...
dro y su partido.

Por '8'1 pr-ooen-te cita y llama a Ger
f-rudis Ruiz CambronerM; maneeba de:
Higinio GarcÍaI Quiroga, sillero am....
bulante, parra que en el término de
diez días. comparez.c-a ante erle.Juz
gado al objeto de recibirla declara~
ción en sumario número 5'3 de 1927,
80br<8 tenencia ilícita de arma de fue-

~ go contra dicho Higinio; previniéndo
le qUe de no comparec,eT le parara. el
peÍ'jukio a qu'e hubiere lugar con
arreglo a derecho. .

Dado en ArenBS de San Pedro ll: 5
de Agostod-e 1927.-El Juez,AI~jan

dro Garcfa GÓmez.-EI &ooJ'letario~

Domingo Guzmán Domfnguez~

JO-:-3069
BADAJOZ

Dcm Julio de la Cueva y Donoso,
Jtte'Z de in-stru-cci6n de Bst,e partido.

Po[' el preSiente edicto, mandado li...
brar en el sumario número 197 de
1927, por hurto, ruego atoda;S las
Autor-idooes y Agentes de laPoIida

. judicial, pucti-qite-n~e$tionespa.ra la
bl1.<;eai y rescate de lo. que se r&.'-eñará,
propiedad de Jos-é RogueteJünénez,
sustraU!o en. difírente·s veces. desd-e
hace Unos dos -mes,es de su domicilio
eh esta ~apital, call-ede .Foelipe Che
ca, núme.I"{) 43. y. caso de ser habido
sea puesto a di.sposI'CI6n de este JtlZ~
gado con la:s peI\.~a'S. en ouyo poder
se encuootre .<;i no acreditan su l'egf~

tima adquisici6n.

-Reseña.
Unar &áJbana grande ele matrimilnio.
Siete sábanas algo rotas.
Tres colchas. '. . -
Una camisa de señora.
Dos paños para macetero.
Una ~llaceta. .
Seis, mantas cameras.de algodón.
Dado· en Badajoz, a t de Agost.O

de· 1927.-E-I Juez, Julio die !a Cueva.
ElS-e-cr~tario, Enrique G. de la ROsa.

. .. ' . -JOL87Q6.

aUZGADCS DE PR;MERA 1:118
TANm.a. _

ALBURQUERQUE
.l? Ped!'o Duarte Garcra Juez mu-,

mc~pal de esta villa, en runciones del
de !nstrucci6n por licencia del propje-
tarJO. -

Por el preserite ruego y encarao a
to~~s. las Autoridades, aJ,í -civlI~s y
mIlItares, y requiero a 105 A"'entes de
la Policía judicial procedan ~- la bus-

o ca y ocupaci6n Jel semoviente que al .
- ['mal se reseñará, propiedad del veci
no de San Vicente de Alcántara Valen
Un Morgado Pizarro, subst1'aid.) en la
noche del 30 de JulJo última del ¡litio
denominado Cruz' de la Charca, el que
caso de ser hallado será Duesto a di;;
posición de este Juzgado juntaml'nf e
co~ las personas en cuyo nader se en
cuentre, ~i no acredit~m -su legítima
procedenCla, pues asf lo tengo acorda
do e!}- el sl1mario núm, 62 del corrien
te ano, que por dicho hecho insr,ruyo.

Señas del semoviente.
Un burro de. drico ailos, alzada 1,2,~

metros, capa castaña oscura raza es- ..
p.ailola, 'sin defecto visible, señas par
tIculares: barriga bianca., bociblanco,
patas y manos ceb.radas, con el hierro
de .la . Sociedad La Unión Ganadera,
letra B., núm. 14, en la nalga-del'echa .
en cuya Compai!ía está :iseg:ll'ada. '

Dado en -Alburquer-que a 8 d,~ A<"os
to de :l.927.-Er SBcret.ario accideXlal,
Manuel Regalado.-EJ .Juez, Pedro
Duarte Garcfa.

• JO-S704

ALCALA LA REAL
D. Luis Marchena Mariscal. Jl<ez

de instruccióp de este partido.
Por el presente edicto se rue!::'a a

todas las Autoridades den 6rdenesa
sus dependientes para que procedan a
la b!-ls~a y ocupa0ión de una yegua,
de dIeCIocho afios de !~dad, alzada 1,58
l'lfetros, c8pacastaña clara,. nmrcu:¡:,ar
tIcular R. G. nnlga-_ipre("lH!. wnta del
derecho, lucera --ir ~I)Jl 11~.n·J.!'esblaMos
~n ~l lomo, con" hierro V. 4 paletilla.
IzqUl.erda y V. 13 nalga izqui<'lrda,
propIa de Juan-Antonio Aguila Gutié
rrez; y un mulo cap6n, ocho' afias dd'
edad, alzada 1,58~ ill'eh'os, capa castaña
oScura, raza espafiola, hierro Unión
~anadera. en el muslo iz~lierdo. bb
cl-clara y bebe en Il'3gro. con.aceiden
tales en los costillares, - marca nalga

.. derecha letra J"núm. 8, asegurado co- .
mo la yegua por la CoIJ1pañia. El Fe-nix
Agrícola, pertene~jente ti. :i\iatias Agui
la Cord6n, substraídas ambas .caballe
rías la madrugada del 2 del actual del
sitio conocido por El Tara-tel, término
de Alca'u-det-e, y caso de ser habid(\.S
sean puestas adisposicil)n da ,este
Juzgado con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
d~tan su legítima adquisición. ~

Dado en AIc:alá la, lleal a 6 de Agos
to de 1927.-EI Juez, Luis Marcuena.

-P. M. de S. S., e! Secretario, Ra;fael
Sq2~. .'

8692

8708

7~252 .

7.253-

REQUIS!TORI~S

VIÑAS Y CANCEL. Manuel; hi.jo de
Enrique y de Misericordia, natura.l de
:Bwrcelona, de estado soltero, profe
-sHn' :elbani,sta, de treinta y un· afios
d'Eledad, domiciliado últimamento en
Bai'oehmu,call-e del Marqués del Due
ro, 84, segunao--primera, p-rocesado en
oaUSaT número 347 de 1926 s_Ü'bre. e5
iaía; comparecerá en término de seis
Mas ante el 'Juzgado de instrucción
dí.strito del Sur,; d'e Barc.eJoU<\, Secre
:tatia de D. - Silverio VaUs, para res
ponder de losea:rgw que resultan-.
~ontI'a el mi-smo,])aJ~cap-e:rcibimien~o

~ ~r deel.'arado. rehelde.

('
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LEaN

En. virtud de lo acordado par el se...
ñor Juez de instrucci6n de esteparH~
do, se emplaza a la procesada Maria
na Fario Marcos, domiciliada última
mente en Madl"id, vecina de León, e:q
ignorado paradero, para que en el
término de diez días comparezeaR'D.t~
la Audiencia provincial de esta capi'"
tal So usar de su d~recho,' por mooi~

913 Abogado y P~ocurador que le dir~-.:
Jan en el sumarlO número 63 drlañ6
actual, que se la sigue por hurto, de-'
clarado concluso pO,r auto de 9 de Ju~
Iio últim'Ü, bajo a.percibimi.~nto de ;pa
rarle el perjuicio a que hubiere lu·
gar.

León, 4 de Agosío de 1927.-EI Se~;

cretarío, P. R., Severo Cantala.pied'ra:.
Jü--8679

,LINARES

El Sr, Juez de instrueciÓn. de efif;a
ciudad y su partido ha acordado,en
providencia de esLa fecha, se cit.e.~

forma a la viuda e hijos del. Com:ui
dante de Infantería D. Ricardo Jul:Ies
RIola, que falleció en la capital >&
Jaén el 4 de Enero úlLimo, y cuyo ac
tual paradero se ignóra, para que
comparezcan en este JUzgada en-el
término de cinco dí3.$, al cbjeto d-e'
recibirles declaración y pract.iear di
ligencias de reconocimiento en la Clm.-'

sa que se instruye bato el núm. 53 <le
í927, por estafa. .

y para que ,pueda tener lugar la: ci;",
taci6n acordada expido !a presente.,
que firmo en Linares¡ a 8 de Agosto
de 1927.-EI Secretario, P. R. Teo_
doro Navarro.

JO-8óSl
PALMA-LONJA

J0--8684

perjuicio a que hubiere lugar en .de-.
recho. - .

Da;do en Colmenar Viejo a 5d~
Agosl:O ~ 1927.-El SBcretario Licen~
ciado Luis Lambe.-EI Juez ,'Vicente
Mmizanares. ,..

D. Cirilo de Barcáiztegui y l\1an1n
de Villarragut, Juez de pri'1lúra :ms.
tancÍa del distrito de la Lonja, de la
ciudad <le Palma de Mallorca.

Hago saber~ Quebáhi-ando cesado,
por defunCÍón,en el cargo de Rt'>gisJ

. trasor de la Propiedad de-este par:t.i
do D.Alfonso Barr~ra Caldue. y. de-'
seando doña Eladia Maudillo y PiI:;har
do, .Su Viuda, retirar la fianza que-pa
ra responder de su ~estión tenia, pres
tada dicho Registraaor, se hace s:aber
por medio del presente edicto a todo
el que tuviere que deducir alguna ac
ci6n contra dicho seror. como Rl~gis

trador que ha sido de lós pirtidos' de
Villar del Arzobispo, Santa Cruz de
Tenerife, Alberique, Huesca..Vergara

y este de Palma de l.fallorea; pl'e~nte

la oportuna reclamación~ para en otro
caso devolver la fianza; "cuya reclama,
ci6n podrá hacerse c&ntrl} ,de }ospla
zas que determina el artículo 409 del
Reglamento general de la ley Hipote
caria;haciendocoustar; a efectos de
reclamación. que esta ('.s ·la tercera y
última publicación.' .

Dado en Palma de 'Mallorca ao de
. Agosto de i'927,~El Juez, CiriJo de
Bar'cáizteglli.~, li., eJ Secretario..
Matías 13enne.sar.

El Sr. Juez deprlmera instancia e
instrucci6n de este partido, en· pl'oveí
do de este día, ha.mandado se cite en
forma a las personas que al· final se
dirán, para que- denh'o .de diez días,
desde el sümlente ll, Iª llr)~,rición a las
diez, comparezcan ante este Juzgado.
a fin de que se ratifiquen en CSC1'ÜO
de su Procurador D, Luis Serrano,
conformándose· con la pena pedida a
los mismos p.or eH :)1'. Fiscal, en su
dictamen en causa, :núm. ?34 del pa
sado áño, sobre hurto.

V para que sirva de citación en for
ma a las mencionadas personas, libro
la presente cédula, previniéndoles que
si no comparecen en el día, hora y lo
cal .prefijados se les parará el perju~

cio a que hubiere lugar.

Púsonas gue h~n de ser citadaS.

Antonio J., Francisco Lavid y Bau
tista Gómez Sorio.

CastelIón, 6 de Agosto de i927.-EI
Secretario judicial, (ilegible).

J0-8672

GOLl\iENAR VIEJO

tatura más bien baja vistiendo cha
quet.a y p~ntalón azul' y gorra a cua
dros, moreno, y 'lin bigote ni defecto
físico.

Al propio tielIlPO cito, llamo y. em
plazo a referiilo individuo para que
dentro del plazo <de diez días compa
rezca ante este JUi.gado

i
para respon-'

del' de los cargos que e l'esultan eh'
el sumario núm. 228 de 1927, sobre
hurto {le un potro, bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a qu.e haya
lugaI'_ ' , , .

Dad) en La Carolina a 5 de ~\gosto'
de 19~7.-;E1 Juez, José Bernabeu:-El
Secretario, P. R., Rafael Cámara.

JO--R676

JO...:..-867O

J0---'8711

_JRGOS

CAROLINA, (LA)

, Don -1fa.nrique l\lariscnl de Gante y
de Gant,~, Juez de in..'ltrucción de la
ciudad y partido de Burgos.

; Por ell pre,i¡ehtc y h::JJ,jo el apercibi
miento dE) ser declarado rebelde y
'de incurrir e.n las r·esponsabilidades
legales, ,de no prese.ntarse ante este
Ju:zga-do el prO<Ce5a<lo. que' aconti
tinuaúión se expresará en .el plazo .
que :::e le fi.ja a contar desde el día
(1.6 Iapublieaci6n de este anuncio en
la, Gl:"CETA DE MADRI~, se le cita, lla
ma· y e.mplaza, encargái"tdose a todas
las Aut,oridades y Age-ntes de la Pn
lící<l judi.c.ial proee-dan a su bU3ca,
parfi{?ipáridoloa :est,e Juzgja.do t.on
arrE!t;lo al número uno del artículo
83511e le 10\\:; (Je EnJuiciamiento cri-
minal. ¡¡ saber: -.." :' , ",

ESt.eban, '13eneites, León; hijo d€
Leóil Y de FranciSCa, natural de Bur
go,oo, de est.ado soliero, profesión jor
nalero. deYei~titrés años de edad,
domh;iI.iauú últirn.amenteen Vito'ría,
pro,cBsa,do por lesiones, NJu.~anúme-

ro 1(3.8 de 1926; com.parcccrú' en tér
m,inDae diez di::s ante el .Juzgado de
insfrue-ción de Burgos para notificar
le el al.ltG deproC<ei';anüento y rec-ibirle
:in{la-gatoria.

Burgos; 6.deAgosto de 1927.-EI
Juez, Emiqu-e Mariscal de Gante.
p. M., Damián Cantero.

D. Vicente Manzanares :r Salilpela-,
yo, Juez de instrúcción de! partido de
Colmenor Viejo.

Hago saber: Que en este Juzgado se
instruye sumario con el núm~ '70 del
corriente año, por haber sido enCOIl
trado en el sitio conocido' por el, Ca
mino de la Cuerda, lérminode Cha
martín de la Rosa y lIortalcza, de. ese
partido,. el día 27 de Julio ultimo el
cadáver de una- mujer, de unos toin
cuenta años de edad, de estatura baja,
pelo gris, cuerpo demacrado, q'.le pa
dooí~ una hernia en la.rNrj¡)J].d,ngui

nal derecha; yis~iertdo media.s negras,
delantal negrba, rayas, bata aeua
dros. chambra a rayas oscur-a, falda
azul, bragas y camisa de algoGón,
blancas.

En el expresado sumario se ha dis
puesto que se publique ,el presente
'edicto en la GACIITA DE !\iADP.1DY Bo
letín Oficial de esta provinc\1, por' el
que se llama a los parientesrr;ás pró-

':Aimos de dicha :finada,p~r3 que €-n
D. José Bernabeu Nicola. Juez mu~ téI'!hiino de cinco días comparezcan en

nicipal,en funciones de instrucción este Juzgado de in.strucci6n de Colme-
. de este partido. na:rViejo a prestar declaraci6~y dar

Por el presente l~uego y encargo a cuantos datos s')an precisos para la
todas las Autoridades y Agentes de .la ideritificaci6I) de dicha muJer, y a ser
Policía judicial procedan a la busca ,y_¡ instruídos del derecho que legconr-e
captura de un. gitano, conocido por· .de el artículo f09 de, la ley de Enjui
L'Uis,. de unos dieciséis a '.diecisiete ciamiento criminal;_, previniéndoles
afiGsde edad, de, regulares carne3Y es- • que-de. no ,comparecer. les parará el

'Don' Marnrique Mariscal de Ga'n.te y
, ce Gante, Juez de instrucción de la

ciudad ypariido d~ Burgos.
Por el pI'lesente y bajo el'apercibi

mi.e>nto .(]e Ser dieclal'ado irelhelde y
de incurrir en lasresponsabilida-des

,1eoo-ales. de no presentarse anLe este
Juzgado la·· proces.ad~ que aconf.i
tinua·ción se ~:x;pre.sará en el p'la2Jo
que s-e· fija; 3l -contar de..<ode él día

'(le la Duibnca.ción de este anun-cio en
la GACETA DEMAnRlD, se .1e cita, lla
¡na. y emplaza, encargándose a todas
:las Autoridades y Agentes de la: Po
li.cía ,judioial, procooan· 'll. la" busca,
c:;-ptul'a y' conducción' deaquéJla, J'0~

niéndola- a mi disposición con arreglo
, 'a,.-:losartíúulos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciaomi,ento cI"imina,l, a saber:

. Moreno PaI'edeu'o, María; hija de
Mnría:-:Josefa,naturaJ de Ataquines,

. ~k estado soltera, profesión quinqui
.1I~ra, de, quince años de edhd, domi
emada últimamente en Burgo.s, pro
casada }lo·r hurto; comparecerá en tér
mino deddez días ante el Ju~ado de

.mstY'..ioci6n .' de Burgos, para vwr ," re
cluida,
. Burgos,. . 8 de Agooto de 1927.-EI

:J:u-ez, Enriqu'e Mariscal d'e Gante.
P; il-L Da..'llián Cahtero~
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Alcántara Mora, ha.bitante últimam~n
te en ~a calle- -d~ MagaJ.lan-es,llúm-ero.
81.,prunero. pl'1mera .y de Ignorado'
paradero, a fin de que dentro oel .tér";
miuo de di\:z días a 'Contar desde el!
siguieute al de la inserción de ia pre';
SW:!-e en..~ GACETA' DE MADlUD Y Bo~
leUn Of"LCial de esta provincia tl-e;
Ba-roelo-na., comparezca ante este Juz~
gado;para coustiLuirse en prisión, de'-!
~retad.-a pord~ho Juzgado en auto
de esta fec:ha,con laprevencion, que
de ne hacerlo. será declarado rehe¡d~
y le parará el perjuicio a 'tue hubiose'
lugar e.nder~o.

,'\..1 propio tiempo ruego y encargo.
a t-{)das las Autoridad-es y oroeno ~ ...
los 48'e.n1es de la Policía judicial,
praal<¡u.en ,averig¡;fWiones para: lfi
busca y captura, y caso d'e llevarse a;
efecto. sea puesto a (Üsposidón de es-
te Juzgado en la Prisión de.l paFtido.

Dado en Tarrasa a 6 de Agosf.o de:
19.27.-El Ju-ez de instl·ucción., Josá
Fané DuaL-El 8e'eret.ar.io (ilegible},

J-0---8719

VILLA.CARRILLO

Don Gi.néaParxa Jin'l:énez, Juez de
insLruwi6n de eS'te' parli<lo.

Hago saber: Que en este Juzgado,
~on .el nmero 100 del aoo a'üua~ s~
lIlstruyesumat'io por hurto de un bu.
rTO oorrMio, negro, booiblaneo, tien~

un lunar ·Nan('(¡ en los co.'iílltirü:'i. )';
otro de cuatro años, rucia claro, nlto;
tino y In culata fürm::indo punta. Dro
piedad de José Gareía Heredia,' euy-Q.
hecho se real.iió la noche di 27 ai 2S
de Julio pasado en el sitio Lentrocar•.
término de Beas de SegUJ'a,sosp~

chándos<e puedan ser autores lOS gi.,¡
tanos lmtón y Francisco, que el díal
28 pasaron purel siti..;;¡. hacia Terru...
chel,· en eIQue· he acordado int.e~arj
de todas las Autoridades y de suS
Agentes, la. ootenciónde los autores
del hooho, asf como'de las personas
en cuyo poder se eneuentren laS- ea";
ballerias, si no ooreditan so legiti~

adquisición. poniendo UllO-S' y. otros ~ ,
disposiei6n de este Juzgado.

con el tl:n de que lo aeordad()
tenga lugar, s-ee:s,;pide el presente•

Dado en VíllaearriHo8: 6 de .Ae<rb-stcij
de t927.-El Juez. Gi.nés Parra.:'-El
8ecretario,P. S. M., Ignacio Cruz..

J0---8693

VILLALP.ANDO

. Don·Enrique Cid Ruiz-Zorr.Hla, Juez
de i~tr1ree.ión de Villalpando y su
parUDo.

Ruego y~cargo a todas las Aut~
. rinadas y Ord.~IlO a la Pohicfa judjciaiJ¡
pl"Ocooan a la busca y rescate de lO6i
eJectús que al final se reseñan, pJ:"Ooo
pios de Ang*"l Cimas Viceute y Eladid
Di~z y Diez, vecinos de Cotanes, y que'
fueron sustroídos de fiooas de aquel
térmmQ el· 24 de Ju-lio últilXlQ, po~

euyo hecho instruyo sumario con el;
número 32 de este año;

y si fueren habioos se pongan ~

disposición de este Juzgad.o con la:
pers<ma o personas en euyo poder ~
eneuentren, si no acreditan su ad-t
quisiciñn legftima, y al pro-pio: ·tiem'.;¡.
po intereso· ttllmbién se nraetqaen iDr·

TARRA8A

Don. Benito Gálve.z Ruiz,. Juez de
instrucci6n de La Rambla. .

Por el presente,en nomb>.~ de' Su
Majestad el Rey (rr. D. ?.}ephortoy
r.equr~i) a todas I-as Autoridades de
la Nación, proeooan por medio d~ sus
,>\gent.es a Iél' bu,ooa y 1'eSCate·de las
caballerías QUe al final seres-eña.n de
la propiedad de D. Amador Moreno
Castro, v~cino' -deC!udad, SQstrafda
el día 30 de .Julio últim.ode la finca
de 'La Montesina. del término deCiu
da4, las .que casod.e serhaDidas serán
remitida~q y puestas ~ disposición de
este .l~ado, a~f como la captura y
conduc<ei6n a la prisión de este par---'
tido, como detenido. del autor o au
tores delh~ho, y de las personas en
cuyo pooer se encuentren, si. no acre
ditan -Su legitima adquisi-ei6n..

Reseña

ca:ba1181'ía qu.'é al final se reseña,. de la
propiedad .4eD. Manue:l Escribano
Ruiz, vecino die. La Carlota, sustraida
el día 8 die Julio último de- la finca

-del Alliereón, de{ término 00 SantaeUa,
la -que, caso de ser habida será rem·i
tlda y puesta a disposieióIt de <este
Juzgado; así c-om-ola captura y con
ducción a la prisi6n de este partido
como detenido, del autor oanto~
del hecho, y de las personas en cuyo
pod-er se encuentre, si no acreditan.' su
legitima adquislt:ión. .

Reseña.· .

Un caballo capón de siet.e añ{l.'3, de
1,52 metros de alzada. capa casta'í"'ta
oscu!,a, raza español~ marca M. L. en
lazauas en -el anca izquierda, pelos
hlan-cos en. la fr{'nte y .el hierro de la
Cimlpañía El Fénix Agrico1a V, 'nú
mero 4, en la:.na.)ga. izquierda.
. Dado en IJ3. Rambla a 5 de Agosto .

de 1927.-El Juez. B.~ni!!) GÚly¿z.
FJ Secretario, Juan Delgado.

. JQ..----..8677

Una burra-. de tres años, de 1,30 me---'
ti'osde a.lzaóa,. casfaña,o-jwlara.boci

.clara, bJanqvilabrada., rn:ya de' mulo
cruzada, h-erra~aoon el de la 'Compa
ñia El Fénix AgrlcO'la V, número 11,

·,en la· naIga izquierda; y otra burra 00
rroda, capa parda oseura, pequeña, Ia
nudrt par la cara.

Th'.do en La Rambla a4 de Agosto
-de f927.-El Juez. Benito ·Gálvez.
El Secretario, Juan ~gado.

JO.........s678

PUEBLo\. pE ALCQCER

.D. Justo Sánc.hez López, Juez mu
nicipal de esta vilIa,J:'D "funciones del
de prímera instancia e jnstrucc.ión,
por estar. en uso de licencia el pro-
pietarío. .
. Por el presente ruego y encargo a·

iodaslas ~torida4es.asieivilescomo
militares, procedan ~ la busca. y res
cate de dos mulos, de la própieda:d
respectiva de Gregorio- Núñez Muñoz
y .Sot.ero Núñez Calla.llar!?, vecinos de
Zaora Capilla. que lefuel'on burtados
el día i5al :16 de Julio anter-iol', del
sitio la Ladeca" ~érm-inooo dicha vi
lla. cuyús &:ll»Qvieníes. que l.uego se
reseñarán, los pondrán. a disp.¡sici6n
de este Juzgado e·}n las personas en
cuyo poder se lIallal'e~ SiDO acr6Ói- .
tan su iegiti~a, adguisición, pues así .
lO'leDgO lWOrdado eo ..el sllIIl3rio nú+ ,
mero 22 del corrienf.!l aiitl.

(ZumOSA

:D. FaustinoMenéndez Prola: v de
Montes, 'Juez de instrucci.ón del ~.par-
tido de Qulroga. .

Por el presente edieto rllego y en
(largo a todas las Autoridade5; tanto
civiles ,como militares, y demás Agen
tes de la. Policía judi~al procedan a
la buse-a y .rescate de la ~aball~ri..; que
al final s~ reseña,. que fué .sabstraída
al vecino de La I..uhada Gp.lp.f'tino To
rre Castro en la noche ve] .29 aJ 30 de
Julio último. y caso de ser habida sea
p'uesta a diSpOsición de .este Juzgado
oon la personn o persoillls p.n cuyo po
der se encuentre. si D.Q. ju.st1ü-e3n su
legítima adquisici-óll.

SertI:Js de le. -C..cJJIÚW1~i.a. .

Una bUITa de .einco cuart..1S de al
zada', herrada de las cua~ro patas. de
:colo!' negro toda la parle del lomo,
así como la cabeza. y P.l vientre color
ceniza claro. .

Dado en -Quiroga .a -4oe Ag-osto de
t927.-EI Juez, Fau~inll l\:l/r.éndez.

JO~R605

Un mulo de dos 'l.ñOS, castradu, 1,36
!le alzada, capa pard;¡,l bociclaro, raya
negra, cruzado, g~steado de putas y
manos., crin y cola 11egra, con hierro
de la Mundial Agraria letra B. núrr.e-'
'ro' t2. en nalga izqT,liarda.

Otro mulo ·(le tres aros, capón.f,37
de alzada, eaP3 negra con hierro
Unión Ganaderaf>n· nalga izquierda,
hocico moreno, pelosb1ane-os por el
cuerpo y mareadoccm él hierra de la ..
MumHal ~oraria, letra B. núm. 12. en
nalga derecha. '. .

Dado en Puebla de A.lcocer a 5 de
Agosto de 19~7.-El·Seeretario, .F'ran
e:isC'O Ginés.-El Jaez, ;rusto Sánehez.

JO-871<6

Don .JúséFarré Duat, Juez de ins
trucc-ión ñe Tarrasa y Su partido.

Por la pre~ente requisitoria qne se
expide en méritos de la causa míme
ro 1Hl de 1927. sobre hurto, contra

R..-\.MBLA{T...A) Francisco Martin Mor:i11o, y eomo
comprendido en eJ número''primero del

. Don Benito Gáhtp.z Ruiz. Jue1. de. artIeulo 835 de la ley de Enjuieia:-
fu¡¡t.l·üccién de La- Rambla. miento crim¡n~J, Se cita, ll-ama y em-

Por el presente, en noml»:f.. de Su· pl?.7.1i a dicho procesado Francisco
:M~tarl el Rey{q. D.i:, ?xh l'Hf o , y ¡Martfn Mormo, hijo d,e,. Francisco y
requi€ro a toda;slasAuto6d\J,des de 1 de.lsl$el. doe treinta y si-ete años de
la na:ci6n, pro-ce-d~n por medio de sUs j r:da.d.,. natural de Málaga, vecino de
~gcnt9s a la hu~ca y rescf!!e al> laHf1r~.!'lnn~l. "i1irT'o. c~mdl) ('(\n Do1or-es '
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'Una colcha amarilla, de ~aroa.
Un vestido de lana negra, para mu

jer.
,DoS eamisas ·rle li~Fl'ZO blanco, t:\m-

bién' demuj-er.
Dos mndaspara hamfu-"~.

.Dos' :sábanas de' hilo, sin marl'ar
DadO' en ViUanueva de la Serena a

8 de Agosto de H127.--RlSeGI'efm'io,
Manuel Casado.-El Jun. lli-t'<t1'do
Sanz. J0----8720

ZARAGOZA-PII4R

D. Alfonso de Ga:stro Santoyo, .Juez
IDllllieipal del distrito dell)il~ryejer
citanf.e • de primera . instanl.ia del
mismo.

POr el presenLe se cita, liama y l'Il1!"'
plaza a 'tIuantos ,parientes se crean
con derecho a la herencia de un'a tal
Fora Gracia Ramírez, vecina de esta

ciudad; en la calle de la Parra, núme-
rO: 19, de sesenta y eiooo años de edad,
soltera, que falleció ·en el Huspital ci
vil de esta eiudad el día 13 de Abril
último, c.uyos parientes deberán pre
sentarse en este Juzgado, Secretaría
del Sr. Calvo, dentro del t~rmillO de
ve.in.t.e -días, a contar desde el siguien
te .al en que el presente apareua en
;el Boletín Oficial ,de la provincia y
GAC&TA DE MADRID, a justificar en for
ma su derecho; todo lo cual tengo
acordado en expediente de prevenci6n
de .abintestato, que se sigue po~ fa
llecimiento de dicha Flora GraCia; y
que el presente es segundo llamamien
fu, y con la. prevención de que de no
~pareeeT les parara. el perjuicio
consiguien~. •
, Dado en Zaragoza a 8 de Agosto de
~27.--El Juez, Alfonso deCastro.r
J)... 0" ~l Secretario, Santiago Calvo.

. J~721

id ?

dUZQADOS IliUJlIOIPALES

Don Manuel Saleedo Doña, Juez mu
nicipal de ~.o\r-dales, partido judmial
de CampiUo~ pi'OVincia. tie Málaga.

,Hago saber: Que haUá-ndos"9 .vacan
te la Secretaria 11e este' Jmgado mu
nieipa.I, por renuncia -del qu.e 10oos
empeii:aba, y habiénaose de proveer
porooncursú de tr~Jado, cOl;lformea
lo dioSpoosto en el Real decreto de 29
de Noviembre de 1920 y Real 0l'd'~::J.
wl'npl<>!menteria de 30 de Dielernibre,
siguiente, se abre dicho concUrso por
plazo de treinta días aJcootar desde
el día siguiente al en qUé apar-e2ca
inserto en la· GACETA DEMADlliD Y
Boletin Oficial de la provincia, du
rante el cual 'los aspirautes deberá.n
presentar sus instancias, dehidamen.te
dOC'Umentada.s, ante el señor Ju~ de
v.L;'LU08:ril. jJE::;Lancia de' este partido.

Dado en Mdales a 4de Agosto de
1921.-El Jl1'ez, .M,anuel Sale;edo.-Por
su rrlan.daw; -el .Secretario suplente,

JO---$-p96

MADRlD-'-BrJENAVISTA

En el juicio verbal 'de faltas segui
do .en est.e Juzgado contra GerllláD.
Yungl1anes, .bajo el llúm.~94 de 1927,
por vejación y lesiones, se ha, dietado
sentencia, cuyo encabezamiento> y par
te dispositiva dicen así:'

""Sentencia.-En Madrid a 20 de Ju-
lio de 1927; el i?r. "D. FulgencioG9-

¡,mez Martinez, Juez municipal suplen
te del distrito de Buenavista. de esta
Corte, hab-iendo visto el presénLe jui
cio de. faltas seguido por véjaci6n y
lesiones, contra. Germán Yunglíanes,
cuyas demáscircnn.'5tancias' nG cons
tan de autos, ,

Fallo que debo ,condena-r y condeno
a Germán Yunglfanes a la pena de
'cincuentap-esetas de mu,tta por la
falta de vejaci6n, a la. de cinco días
de arresto por la de lesiones y al pa-'
go de las costas causadas en este j:qi
cio. cuyo importe se hará saber á.l
eondenado; sufriendo por dicha mul
ta, caso -de insolvencia, el arresto sub-'
sidi<i.rfo corespondiente. '
, Así por esta mi i:-entencia lo pro
nuncio, m,ando y ftrmo.-Fulgencio
G6mez Martinez. .

Publieación.-Le1da y publicada fué
la aIiteríor sentencia por el Sr. Juez
municipal que Jaflrma, E'ftan<lo cele
brando audiencia pública' en el Juz
gado -el mismo día ce su fecha; doy
fe.-:"'Ante mí: Li~~nciado l\1arioSe-
rratacó." .

y mediante la rebéldía del enjuicia
do. y á fin de que sea· notificada la mi
terior sentencia, ,expido la presente
en Madrid a 6 de Agosto de 1927_-EI
Secretario MarJo Serratac6. .

.' . J0-8723

M..IDRID-CENTRO

En el .expediente di'! juicio verbal
de faltas seguido en este .Juzgado bajo
el nlÍm- 29 del nño1927, por J!lal tra
to, y contra TereSa Garcfa Fraga, apa-
rece la siguiente . .

"Sentencia.-En la villa y 'Corte de

Ma-ill'íd a Z7 d.e M:ayode .4.927; el .~
ñor- 1): Fructuoso', Cid .y~ . Juez
manicipal del distrito del Centro, via
tas las diligencias de juicio verhal de
faltas, seguidas entre ,parLes de la:
un~ el Mínisterio.fisc"al" y de ~tra 00
~o d2'nunciada, cuya. edad y demá.s.

c1rcunstanC"iasya constan, Teresa. Gar-
cía Fraga y otra. " . ",'

Fallo, que debo condenar ,y condeno
a la' denunciad:a T.ere~a Garcta F1'aga·
a la: IlJ'lllta de treinta pesetas, que ha4 ,

rli efectivas en papel de pagas 'al Es
tado, sofriendo en caso de insolvencia

'el arresto personal correspundiente,y
al pago de las costas dcl juicio_ y.que .

.deDo absolver y absuelvo a Agustín. '
Rernández; y. notifíquese ~sta senten- ,.
cía ,a Teresa García Pc'r uied10 da
edictos que se Insertarán, en ,la GACE-

. TA DE M.illRID-. . .
·Así p.or esta mi ,erite.i:tcla 1.0 pro

nuncio, mando y firmo.-FructuOso
Q~~ .

LLl ~t~r-io.r sen.tencia fue pu.tJlicada
y leida en el mismo día de su fec.ba.
Y,p-a-ra su inserción en la GACETA DE
MADWD y para gue sirva Q.enotillea
ción a la denunciada Teresa' García.
Frn.:,01:l, cuyo actual domicilio o para- '~.
dero de la misma se ignora, expIao y
til'ffiO la prese.n:tecédula con el yiEf.G.·
bu-eno de S. 's.. y sellada con el del:
.Juzgado. , ,_ '

l\1a<!rid, 2 de AgOsto· de 1920:....:..:m
See-retario, Mariano RetortHlo.-V1stl)
bueno, el Sr. ..Juez., Fructuos~ Cid.

. En el expediente de juicio vBrbal
de faltas seguid1) en este Juzgado .b2jO
el núm, !lS8 del año j 927, por ·H"j"Q.
ejón.,. y eontra Luciano C...areia':Ruiz y
otro,apal'ece La siguiente

"Sentencia.-En la villa Y Corte :d6
Madrid 'a 29 de Julio de 1921; el se
ñor D. FI'Uctuoso Cid y Apad, ,Ju~
municipal del distrito del Centro, vis
tas las dilígenci.as de 5nieio verbal,d(:
falt.as, ~guidas ent.repartes, de lli
una el Ministerio, fiseal;-y de ijtra ca
IDO denundado. mya edad y demfu'
ciTcunstane-ias yaeonst:m, Lneianc-
García Ruiz y·.otro. '

Fallo que debo condenar y eond.eni!
a los denunciados Epifanio -de. la
Azuela Martínezy Luciano Gareft,
Ruiz a la pena tl~ !lineo días de arres-
to m.enor a -cada uno, y. por parte.'!
iguales el pago de las t~ostas del jui
eio.

Ast· por esta mi sent~ncia Jo ·pro
nuncio, mando y ,firm-o.-Fructuow
Cid." ,

La .anterior c;entencia fué publicada
y leída en el '11ismO día de su f~rli'a.
y para su inserción en la GACETA DE
MADRID Y para que sirva de -notifica
ci6n al den'uDciadoLuciano García
Ruíz, cuyo actual domicilia o parade
ro del mismo >:e 19nora, l~xp'idú y :fil'-"
roo la presente 'cédul;¡, con el 'Visto
bueno de S. S. y seUada con el del
JuzgoadQ..

Madrid, 2 de .c\gosto de J926.-El
Seeret:ario. Mariano- Retortillo.--Yisto
bueno, el Sr~ Juez. Fru~uoso Cid..

l En el e:xpedi.:mte de Juí-eio 'V'e~
de fa~tas seguido en este Juzgado ,bai(J' .' .
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En los autos de juicio Yerbal de fal
tas seguidos' en ~sLe Juzgado bajo el
número 1.4.22 -de orden del aro -1926,
conLra Francisco Barreno Martín y.
otro, por hurto, se ha dictado senten
cia, cuyo .encabezami~ntoy parte di~-.
positiva son del tenor meral . si- .
guiente: .
. "Sentencia.-En la villa v Corfe de
Madrid a 11 de Noviemhre de i926' el
Sr. D. Juan José González de la ea'll"e,
Jt;!ez municipal suplente del distrito'"
del Hospital, habiendo visto laspre
sentes diligencias de jUicio verba¡) de
fallas, .seguidas ~ntrepartes, de la u]"ia
el M:inisterin fiscal, en . representación
de la acción pública, y Francisco Bn-"
heno MarLjn. Y José SeiJa Toi'regrosa,'
de .la otra ,eomo' denurici ado::;, .cuyá
edad y demá~circünstancias ya cons..,
tan anteriormente, . '.

Fal.lo ,quedébo. condenar.y cCTideno
a Fr.ancisco Barrenol\ta.rfifn y Jasé
Scijá Torregrosa' a la pena de dos
días de .arresto ID-~nGL' a cada uno 'y
pago d~ las' costas del juicio; an6te-,se
esta. sénlericia .rri' el l1hr(~ especial de'.
e3teJuzga-do, y expidas/;) hoja conre-·.
lación de la condena :tI Sr. Jefe del'
Regjstro Central di' Penudos, y noti
fíqueseesta senlenr:ia a los roudenn-

'. dos por- medio.de-edicLo:;; en la GACIITA
DE MADHID.

Así por .esta. jep.tencia loprom.mciú,.
mando y firmo~--,--Juan.Tosé Gi.,nzálei
de la' Galle..,.. .' "

La anterior::entenei::t fuépublic:ida
y léída en el día de SU fecha. Y par"a.
su insercién en la GAcETA DE MADRID
Y sirva de no!¡fic:¡ei,Jr. eil fllrmn a

rl núm,. 1.399 del ano 1927 por mal .' En los.autos de. J'uicio verbal d.e ~al-
t~ato y. lesiones, y tonlra Isabel Bú- t d -
JUlIa.: G~I y Francisco G6mez, aparece 8.f'l segm os en este Juzgado bajo e)
La sIguIente num.ero ~.23'5.de ~rden del año :1.926,

USenten~ia,-En la villa v CoIte de contra V~ctor GarCÍa Caro por estafa,
'M d'ü :1. d ~ se ha, dICtadO Eentencia,' cuyo enca-

a 1'1 a 4 e Julio de :1927; el se- bezamlento l pa.rte dispositiva f"on del
p.or P: Fructuoso CÜ:l y Abad, Juez t l't "
mUlllc¡pal del distrito del Centro 'vi>:- enor 1 era siguient.e:
tas las diligencias de juicio verbal de . "Sentencia.-En la villa y Corte de
f It'd ~adrid ~ 7 de Octubre de 1926; el
,a as, segUl as entre part.es tie la Sr., D. Juan José González; de la Calle
nnll el Min!sterio fiscal, y de ótra' co- Juez mun_icipal suplente del distrit.o'
p?0 denunc~ados, cuya edad y demás d 1 H L 1 h -
C;J.rcuns~anclas ya .constan, I;;tLUelBo"; e. OS!?l. a, ,abiend9 visto las pre-

d
~nlla GIl y FranCISCO '.1Óffit:>Z Fernán- sentes dlllg.enClas de JUicio verbal de

. ez. _ falta~, ~egU~das entre parLes, de la urja
Fallo que debo condenar y condeno el .. MmlsterlO fiscal, en representadón

ti. los d.enunc.iad.os Isabel Bonil!a GI'I y de la acción púbE~a, y Víctor Garcia
.F' Caro, de la otra ~0D10 denunciados

ra~C1Sco Gom-ez Ferná~doz 'a la pena cuya edad y demás {'lL'ciJn"'tan~l·f>.~," ya'
~le CUICO días de arresto menor a cada ~ - --,constan anteriormente,
uno y, al pago de las co-stasdel juicio Fallo que debo cond~r¡,ar v condeno
,que les corresponde; y que debo ab- 1 d' . '
~olver y absuelvo a Ter.tls}.1. l\i!uuoz. a enuncIado Víctor GlLrcÍa Caro a

As' t !a pena. de .seis dÜl$ de arrc3to 'm,~ilOr,
, '~ por es a misenteI!cia lo pro~ tndemmzaclón de 3.6. O, pesetas y ptq;o
n1!nclO, mando y. firmo.-Frucluoso de las costas del JU1ClO; .llotiílcúndose
DId." 1 t 1. L . a presen e a condenad9 por medio

a anterior sentencia fué Dublicada d .3' t "" 1 T 1 .

&
1 rd e e~~.:nc ....os ~-e..... uz~t.-(..o de -TomelIoso

. el ,a en ~l miS,moa día de su fecha.' (Ciudad Real). ,
pala SU msercl6n en la GACET,\DE A i t f •

~ADRlD Y para que sirva de notifica:- s por es a sen.encl3. lo pronuncio,
~)ón a los denunciados Isab.:ol. Bonilla . ~ea~~ocIII~;m'Ü,--Juan José Go~zále7.
y !z~neisco GÓillez, cuyos actuales do- La, anterior~enteuoia fué pllbIfcadu'
~IClhos o paraderos de los 'ruismos se 1 r.~'d y ~lua eJ? ,el día de su fecha.. Y para
~ora, eX!)1 ~<y firmo la presente cé'::'·' su mserclOn en la GACE':'A DE MADillD

ula con' el VIsto !J.ueno de S. S. v se- y' sirva de notificaci6n en forma a
fiada con el del Juzgado. ' • d ' d ... í f -
. Madrid, 4 de Agosto de 1927.-EI enunCIa o ¡ e.or- García Caro expi-
S e.crelario, Mariano Retorlillo.-VI·,"',to do el presenLe yi;;;ado por S. S: y ;EelIado con el c!eI Juzgado.
bueno, el Sr. Juez; lL Sáez y Leza~a. Madrid, 25 <le }1:nvo. de 1927.-El

MADRID-Hü;:::pr.r.'I.. Secretario (ilegibIe)."":"V.· B.O: El Juez,
"",.. Juan José Gonzá1ez.

, En los, autos -de juicio verbal de fal-··
>as segUIdos en este Juzgado bajo el
púmero 1.437 de orden dei año' -1926,
llontra._Carmen Jardón López y otro,
por l'lila y escándalo se ha diclado
pent~ncia: ?uyo encabézamftmto y par
te dI:SPOS¡LIVU son del feilor literal si
guiente:

"SenLencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 11 de Noviembl'e de 1927; el
Sr. D, Juan José González de la Calle
Juez municipal suplente dei distrit¿
del Hospital, habiendo visto las pre
,tentes dilig-enci,/5 de juieie: verb-aldé
i~altas, seguidas entre partes de ·Iauna
~l Ministerio fiscal, en I'ep~eS~Jlla(:;jón
.de la acción pública, y Carmen .TarMn
L6pez y Leonor Ruiz PontOja, de la
otra como denunciadas, cuya edad. y
~~más circunstanejas ya constan unte-
llOrmcnte, .
, Fallo que debo condanar y cond'mo
il- Carmen Jardón:L6pei y Leonor Ruiz
Panloj,,' a la pena d~ seis días' de
arresto menar a cE~da una, qUI¡ sufri- .
J:'án ~n. l.a Cárc,el" y fugo de lase.ostas
del JUICIO, notIfic¡ín(Jos~ la. IU'(!SCIlLC cr
las condenadas' por 1l1edio'd8 edietos
~n la GACETA DE MADRID.

Así por esta senleIH:la lo I~rnnullcio,

:nando v flrmo.-Juan José González
j].e la Calle."La anterior fientencia fué pl1p!iClldu
y leída en el df.a de su feclJa. Y panl

su inserción en la GACE:rA DE !\I,'DRlD
Y sirya de noUfi~liciónen fOt'ma a
Jasdenunciadas Cat:'men' Jardón L1pF',,2;
y LeonorRuizPantoya; I'!xp.idO el pre
senie visado po~ ~, S.' y sellado con
i:'l del Juzgado.

Ma<lrid, 25 dé Junio de 1927.-oEl
eecretario (iIegible),-V." n.o: 1i:IJuez, .
{uan José González. '

,"

d;enunciados Francisco Bnrrt:'Do l\lar
tlll y José ,Seija Torregrosa, expido el
presente VIsado por S. S. y sellado COn
el del Juzgado.

Ma~ri-<;I, 25 de Junio de 1927.-El
Seere"arlO .Cilegiple).-V." B.9: El Juez
Juan José González." ~

J0-8~80

l\fiIDINA. DEL' C.AMPO

El sBñor Juez municipal en fun~iQ-o
nes de est~. villa,.. .en providencia de
hoy, en dI}¡.genClas de juicio yerba.I
de falLas que se siguen en este Juz-'
gado por 1esiones y malos tratos ~
Dolores Albert y otras, ha acordado
Se cite po.r ,m~dio deja pregente.ycon:
los aperCibImIentos· de 'ley, a referida
l?,olore.'> Albert,. prostituta, que resi
UJ6 en l\Iedina del Campo y últim~

mente en Madrid, para que compal'ez-'
ca en la Sala audiencia de este Juz--"
gado y con las prue-1::ns de que intente
vMeree, 'eldÍa 29 de ·los corrientes•
hora ,de .!a.s ,.dce-ede su mañana n- la;
c~l:ebrllción de d.icho juici{), previ
n:endo,Ia.. qU'8 die no hac·erlo la; parará.
El. perJUICIO a qu-e haya lugar en de'"
rech'O.· ."'

,Y pa"ra ~e 's~ inserta la presente
cédula die clta>Cl6n' en la GACETA DEl

· lIrL<\.DRID, l~ expido en MediDa del Cam:..
po a L° de Agosto de 1927.-E1 Se4

crel~rio supLente, José Durány Mar..
· coso J0-8724

roLA DE LE.!\'A

DOIl Fr)lllCisco Díaz-Fa-es y Gon.... ·
zá!·ez, Abogado y Secretario del Juz-.
gado municipal de Pala: de LC'oa.

Doy fe: Que en el juicio verhal de .
fallas de que se hará mérito, se dic....
L6 la sentencia cnvo· eDcabezRm'i·ento
y parLe' diS'Posiliva~dicen:

"Sentencia.-En la villa' de Pola de .
Lena a 5 de Agosto de :1. 927; el S'eñor .
D. J?s_é Mar:ía de Faes y PDzal, Juez
mUlllclpal slL-:plente ep funciones, vro.
c.stos autos. de juic:io de falLas segui
do. por hurto a l\furiario Sálan Pala
cios, soltero, mayor de edad, COmer... ·
cianle y ve-ci:node Sama de Langreo.
contra Eusebia Blanco, maYor de edad
solt-era, de. profesión florista y ambu:.
lante, én lascuale:;;es parte ~1 sefio!" •
FióJcaJ,' .

F.alló:, Que' debo aibsolver y ab
suelvo' ala dfllll,mciada .Euseibia BLan
co' de ·la: "deimnda ct::mtra .ella formu~
lada por 'MarianoSal,an palacios, de:..:
cIatando de oficio JascOs.tas.· .

Asf' por esta sentencia, cuyo enea':".
Dczarnienta·y parte dis-positiva se pu
~blkarán en Ifr _GAcE'rA DE MADRID pa
ora aue sirVa denolifica:ci6n ala de-. ".'
n u~ciada,' 'defill i tivarrient.e· juzgand{)
pronuncio; manfJ.o· y :t:irmo. Jos'{lV!.arüL
de Faes, . . ".
'Fué pnhlit.adh la anterior scnlencia
por. 'elseiiQrJuez'que .lasuscri-be Ei,$....
tnudqceJebT<¡ni:Jo audiencia pública
en el día de s1.1 feeh:>.. Doy:fe, Fran-"<'
·ci'2.coDfaz-'.Fai'ls." ". .'
· Ypara·su·pu1licac.iúa: en IaGi\cETA .
DE.MAl)1UD ,expido .el_pre!?errt:eeri)~·qla
de'Lena. 11.5 de' Agosto de'-192;i::.:c..:::El
Secretario, J?'raJicis'Cp. .Díaz-Faes,---'
V.· B.~:· el,JUez; José María de Faes.

"... J0-872~

~Ul'rsnie!: lle Bivarlclleyra \~, A.J.


